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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Justicia y  Culto.

Real orden disponiendo quede en sus
penso la concesión de la situación 
de excedencia voluntaria a los Jue
ces de primera instancia de entra
dat de ascenso y de término hasta 
que quede constituido el nuevo Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura.—  
Página 1866.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial el escalafón de 
los. funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Aduanas.—Página 18£6.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir, por gestión direc
ta, los materiales que se indican con

. destine ul servicio de la misma.—Pá
ginas 1866 y 1867.

Otra disponiendo que, como corrección 
disciplinaria, sea separado de su car
go el Portero quinto Santiago Sáenz 
Martin, adscrito a la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Logro
ño.—Página 1867.

Otra declarando exentos del impuesto 
de Transportes los carretes vacíos 
para embalajes de cables que no ten
gan otra aplicación.—Página 1867.

Otra adjudicando la súbala de sumi
nistro de papel de tina de primera 
clase, con destino a las labores de 
la Fábrica Nacional de Moneda y  
Timbre a D. Antonio Bonasire Vila- 
seca.—Páginas 1867 y 1868.

Ministerio de la Gobernación

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Femando 
Estada Weyler, Jefe de Negociado 
de segunda clase, en el Gobierno ci
vil de Baleares.— Página 1868.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la velación de los 
individuos que han solicitado tomar 
parte en la. convocatoria para ingre

só. en la Escuela de Policía Españo
la.—Página 1868.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden admitiendo a D. 'Eduardo 
Juliá Martínez la renuncia del cargo 
de Comisario regio del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Baeza. 
Página 1868.

Otra ídem a D. Alejandro Diez la re
nuncia del cargo de Comisario, regio 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Aranda de Duero.—Página 
1868.

Otra ídem a D. Bartolomé Bosch y 
Sauró la renuncia del cargo de Co
misario regio del Instituto, local de 
Ibiza.—Página 1868.

Otra ídem a D. Emilio. Aranda Toledo 
la renuncia del cargo de Comisario 
regio del Instituto local de Calaho
rra.—Páginas 1868 y 1869.

Ministerio de Fomento.
Real orden ampliando hasta el 31 de 

Diciembre próximo el plazo fijado 
pava completar la documentación y  
demás requisitos legales los peti
cionarios de servicios regulares de 
Transportes.—Página 1869.

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Ministro de esiW Depar
tamento, se encargue del despacho 
ordinario de los asuntos del mismo 
el Sr. D. Rodolfo GeJabert y Viana, 
Director general de Obras públicas. 
Página 1869.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden dictando las rcglasiqué se 

indican relativas al funcionamiento 
de las Oficinas-Laboratorios en las 
Escuelas Superiores de Trabajo.—  
Páginas 1869 y 1870.

Otra denegando petición de licencia 
para asuntos propios, solicitada por 
D. Feliciano Hernández tSebastián, 
Auxiliar de segunda clase de Plani
metría Catastral.—Página 1870.

Administración Central.
Justicia y  Culto.— D irección general

de los Registros y del Notariado.-— 
Orden resolutona del recurso gubei'- 
nativo interpuesto por D. Martín 
iSantafé Rodríguez, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad 
de Getafe a inscribir una escritura 
de agrupación de varias fincas.—Pá
gina 1870.

Hacienda .— Concediendo licencias por\ 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se in
dican.—Página 1872.,

Dirección general de lo Contencioso del 
Estado.— Prorrogando por un mes el 
plazo para tomar posesión de su 
destino en Las Palmas, al Abogado 
del Estado D. Alfonso de Hoyos y 
Sánchez.—Página 1872.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Autorizando al Presiden
te de la Diputación de Vizcaya para 
celebrar una rifa de utilidad pública 
y en unión del sorteo de la Lotería 
Nacional de 2 de Diciembre próxi
mo, consistente en dos caseríos va
lorados en 25.000 pesetas. — Página 
1873.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración.—Anunciando haber 
sido nombrados los señores que fu  
guran en la relación que se inserta 
Interventores de fondos municipa
les y Jefes provinciales de las Cor
poraciones que en la misma se citan. 
Página 1873.

Dirección general de Seguridad.— Es
cuela de Policía española,— Relación 
de los señores aspirantes a opositar 
a ingreso en esta Escuela, por orden* 
que les ha correspondido en el sor
teo, para determinar por el que han 
de actuar y con expresión del día 
dé su primer ejercicio. — Página 
1873.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Enseñanza superior y se
cundaria.— Trasladando7 con él ca
rácter de forzoso, a la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Ciudad, P̂ eál, al Portero quinto 
de éste Ministerio, Fermín Donaire^ 
Garrido.—Página Í880. I

Dirección general fie Bellas Ar.tes.--v*
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Anunciando haber quedado admitidó 
D. Nicanor Zabaieta Zaía a las opo
siciones pava proveer una plaza de 
Profesor numerario- de Arpa, vacante 
en el Real Conservatorio de Música 
y Declamación de esta Corte.— Pági
na 1880.

¡Fo m e n t o .— Dirección g e n e r a l de Obras 
públicas.— Personal y Asuntas gene™ 
rulos.— Concediendo * treinta días de 
licencia por enferm o, al Ingeniero 

I de Caminos, Canales y Puertos, afeen

to a la División Hidráulica del 'Se
gura, D. Rafael Moaré de. Pedro.-*  
Página 1880.

Idem id. id. al Torrero segundó de 
Faros, afecto al de Islas Cíes. {Pon
tevedra), D. Miguel Salvador . Nove- 
lia.— Página 1880.

Circuito nacional de .Firmes especia-*, 
les.— Adjudicación definitiva de 'su
basta de obras de carreteras.—Pá
gina 1880,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— *

A d m in i s t r a c i ó n  PROVINCIAL ANUN-a 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C r im in a 5Q 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Final deí 
tomo. ' R

Indice y  Portada de las sentencias % 
autos diciados por la Sala de lo CriM 
minal del Tribunal Supremo, desdé, 
1,° de Julio al 31 de Diciembre 
1927 y publicados en la Ga c e t a  de£ 
M a d r id .

PARTE OFICIAL

S. M, e l R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D . g j ,  S. M, la ReinA Doña V icto*  
Ha Eugenia, S. A, B. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad ep su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 

Núm, 1.187.

Ilmo. Sr.: Agotado actualmente el
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
ra, se están efectuando los ejercicios 
de ¡oposición para constituir, el nue
vo. Cuerpo, siendo difícil lograr, aun
que ha de procurarse, que éste pue- 
fia quedar constituido antes de fina-? 
liz-ar el año actual. En. tajes circuns
tancias, de algunos partidos judicía;- 
|.es llegan a este Ministerio quejas1 
justificadas, motivadas, por la falta; 
fie Juez propietario, y  a veces no hay 
posihili<iad de remediar tales quejas 
jorque no hay Jueces que so-liciten 
Jr voluntariamente al punto vacante, 
y  la inamoyilidad judicial impide 
trasladar, sin previo expediente, por 
>us-a justificada, a quienes ¡ejercen 
fas -demás Juzgados,
1 Hay que evitar que el mal Se ex
tienda y atenuar, cuanto sea posible 
fos consecuencias del hasta ahora pro
ducido, y a tales-fines,

<S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
¡bien disponer : •

i.° Que quede m  suspenso la con
cesión de la situación de excedencia 
voluntaria a los Jueces de primera 
instancia de entrada, de ascenso y de 
término desde la publicación en ¡q, 
Ga c e t a  d e  M a d p j d  de ¡esta Real or
den hasta que quede constituido el 
nuevo Cuerpo de Aspirantes a la Ju
dicatura, sin que ello sea obstáculo a 
qué los Jueces que aspiren a tal si
tuación la soliciten, tramitándose los 
respe-chives expedientes, así como los

que actualmente están en curso, has
ta quedar para resolución, y dictán
dose lo que proceda en cuanto quede 
constituido el nuevo Cuerpo.

2.° Que cuando sea indispensable 
proveer un Juzgado de primera ins
tancia 'actualmente vacante, o que va
que mientras rige lo mandado en el 
número anterior, sea nombrado para 
el mismo el Juez de entrada en situa
ción de excedencia voluntaria de ma
yor antigüedad en su clase de los que 
figuran actualmente en el Escalafón 
correspondiente, teniendo en cuenta la 
Real orden dé 20 de Junio', número 
300, publicada en la G a c e t a  de 21 de 
Junio del año corriente. Guando ¡el 
nombramiento recaiga sobre un Juez 
excedente que, con arreglo al núme
ro 4.° de la citada Real orden sea de 
paradero desconocido, si no ¡se pre
senta dentro del término posesorio, a 
contar desde la publicación del nom
bramiento ¡en la Ga c e ta , será dado de 
baja en él Escalafón y  se nombrará 
al que ocupe el número siguiente.

Los Jueses excedentes, ¡nombrados 
conforme a esta Real orden, ejercerán 
el cargo hasta el día de la constitu
ción del nuevo Cuerpo de Aspirantes, 
salvo que ¡antes conste en este Minis
terio su decisión de continuar en ac
tivo servicio. Los Jueces así nombran 
dos volverán a quedar, cuando se cons
tituya el nuevo Cuerpo, con la excep
ción antes dicha, en la ¡situación qué 
actualmente disfrutan, y  gi mientras 
estén en activo les corresponde; el as
censo, volverán a la actual situación! 
de excedencia con la nueva cAlegoría 
que hubieran obtenido; y

3.° Que se excite ¡el demostrado 
buen celo del Tribunal que actual
mente juzga los ejercicios de oposi
ción a la Judicatura para que procu
re la terminación de éstos ¡en el me
nor tiempo posible.

De Real orden lo digo; á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a Y* I. muchos años. Madrid, 20 dé 
■Septiembre de 1920.

PONTE
Señor Director general de ¡Asuntos

judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DE H a c i e n d a

'REALES ORDENES
N ú m  7 1 7

Ilmo. S r .; S. M. el R e y  (q. D. g.) se  
ha servido disponer que se proceda §  
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid ' 
del Escalafón de los funcionarios, de| 
Cuerpo pericial de Aduanas, formad^ 
con arregle» a lo dispuesto en él ¡áúf 
tículo 35 del vigente Reglamentó d j 
las mismas. (Véase anexo, único.)

De Real orden lo “digo á ¡V, I. parp 
su conocimiento y debido cumplía- 
miento. Dios guarde a Y. I, m ucho! 
años. Madrid, 10 de Septiembre d| 
1929. q

CALVO SOTELO \

Señor Director general de Aduanas. I

N úm. 718.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
truído con m otivo de la adquisicion 
de diferentes materiales con destinjüj 
al departamento de Fabricación :d| 
esa D uección general de la Fábrici 
de Moneda y Timbre 

Resultando que a propuesta ¡del Ifte 
geniero Jefe dé Máquinas se elevó po| 
la Sección facultativa de ese Centrg 
directivo m oción exponiendo la h|| 
cesidad de adquirir diversos materig| 
les, acompañando a la vez él presi^ 
puesto formado al efecto, cuyo; im poS 
te total asciende a 4.655,20 pesetafl 

Resultando que consultadas la 
ción de Administración, la A s lso ifl 
Jurídica y la Intervención de esa F|| 
brica, estiman que el presupuesto || 
halla bien formulajdó, así como justfe 
ficada lai necesidad del gastó de ¡qiif 
se trata: :

Considerando que por fio £xcégej| 
dé 50.000 pesetas el servicio ¡en ¡cué|| 
tión está exceptuado de las; formalfe®'. 
¡dades de subasta» y  del ., concursó jf 
puede efectuarse por administraciÓ2| 
conforme establece el artículo 56 ¡d| 
la vigente ley de Cantabiljdád ¡dé :Í^ ,
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'de Juliio de 1911, modificado por R e a l
decreto* de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey  (q* P . ge), conformán
dose con lo- propuesto por esa D irec
ción genera.1, se ha servido' autorizar 
■a da misma- ¡para adquirir póp gestión 
directa los diversos materiales con 
destino al departamento de Fabrica
ción, aprobando el presupuesto fo r 
mado al efecto*, cuyo importe total as- 
ciende ai 4.-6*56,2*0 pesetas y deberá ser 
satisfecho con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 1.°, Sección 11, del presupues
to vigente “ Para» adquisición, repara
ción y entretenimiento de máquinas, 
enseres y utensilios para los servi
cios de Moneda” .

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y- efectos. Dios guar
de a Y. X. muchos años. Madrid, 14 
de Septiembre de 1929.

CAR YO BOTELO 

Señor D irector general ele la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm . 719

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 1.0 de Septiembre de 
Ü939, resolutoria de expediente guber
nativo instruido por faltas de probi
dad á Santiago Sáenz Martín, Portero 
Quinto adscrito á .la Delegación de 
Hacienda eii la provincia de Logroño, 

Si M. el Rey (q. U. g.) so ha servido 
disponer que, como corrección disci
plinaria, sea separado .definitivamentl 
del servicio el aludido* Portero;

De Real orden lp¡ digo* a Y . S¿ parsi 
su conocimieiitó, el del interesado y 
dbmás efectos. D ib  s guardó á Y. S. 
hiuchos años. Madrid, 1*9 de Septiem
bre de 1929.

GALVO BOTERO

Señor Jefe de Personal de este M inis- 
Igrio,

i N úm . 720

Ilm o , S r .  Vista la instancia fo r « 
mulada por D, Cayetano Lá  V illa  y  
Ravá, como D irector Gerente de la 
Compañía comercial “ P ir e ll i” , dom i
ciliada en Barcelona:, en la ronda de 
la Universidad, núm. 18

Resiiltaiido que en dichá instancia 
Expone. el interesado* que tiene pen
dientes con la Compañía de Ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y  A lican
te varías rectificaciones de portes de 
Expediciones de “ carretes vacíos para 
Embalaje de cables” , que, cómo* envá- 

vacíos, están exentos del impues-: 
to* de Transportes, con arreglo a Jó

dispíuesto en ei isómero 2, apartado 
B) del artículo 6.° del Real decreto; 
de 5 de Julio de 1920, y que la cunda 
Compañía no se atreve a liquidar, ale
gando que, aunque, reconoce que las 
bobinas., o carretes empleados para el 
transporte de cables cumplen las mis
mas funciones que los envases, no se 
considera ella, con facultad para de
clararlos exentos del impuesto, m ien- 
tras no lo disponga el 'Ministerio; 'de 
Hacienda:

Resultando que id reclamante, en 
vista de lo expuesto, solicita que se 
dicte una disposición en la que. se de
clare que la exención establecida en 
el citado1 precepto legal, aclarado' por 
Real orden de 7 de Enero de 1924, 
comprende a lodos, los envases u ob
jetos que tengan la condición de ta
les, cualquiera que sea su estructura, 
estado, procedencia o destino1, y, por 
tanto, a los. referidos carretes:

Vistas las disposiciones legales apli
cables:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispíuesto en el número* 2 i d  aparta
do B), artículo 6.° de la vigente ley 
del impuesto1 de Transpoi íes, texto 
refundido: de o de Julio de 1920,, es
tán exentos del. impuesto todos los 
envases vacíos, sin distinción alguna, 
cualquiera que sea su clase, estando 
determinado en la Real orden de 7 de 
Enero de 1024 la .extensión que. debe 
darse al. citado precepto, a cuyo efec
to declara, que deben considerarse co
mo envases los que no tengan otra 
áppicación que La de contener las mer
cancías durante su transporte y  a l
macenaje en poder del comercio, siem
bre que no constituyan un objeto 
cuya aplicación pudiera ser otra que 
lá secundaria de -contener los artícu- 
lós hasta el momento de su venta al 
consumidor; y  

Considerando que los carretes piará 
Embalajes de cables reúnen precisá- 
. mente los requisitos que señala la 
mencionad» Real orden para tener 
derecho a la exención del impuesto 
de,Transportas, y, por tanto*, íio pro
cede gravarlos con dicho tributo,

Si M. El t e  (q‘. D. g.)y Conformán
dose con lo propuesta por esa D i
rección general de Rentas y lo in
formado piofi el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, se ha servido 
declarar que. los “ carretes vacíos pa
ra; embalaje de cables” , que no tengan 
otra aplicación que la de contener las 
mercancías hasta el momento- de su 
venta ál consumidor, están exentos 
del impliiesto de Transportes, como 
■comprendidos entre los envases á que 
se refiere el número 2 del apartado 

t B}' del artículo 62 de la vigente ley

del i expuesto de Transportes, textú 
refundido* de 5 de Julio de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Lio-Sy guarde a Y, I. muchos añoc. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1929, '

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas púA 
biieas.

E xcm o, S r .  Visto el expedienté 
instruido pon motivo de contrata^ 
.mediante, subasta pública el sumirá 

1 nistro de papel de tina de primera? 
clase, con marca especial de agua,; 
que ha de emplearse en las1 labQ-r 
res de esa Fábrica durante el alió 
de 1930: |

Resultando, que, previa la formar: 
ción del pliego de condiciones, Mg 
aprobación y publicación de anurtó; 
cios, se celebró el día 21 de Juni$; 
subasta, pública para contratar, bj 
suministro de que so traba, la pu lí; 
'm  declaró desierta porque los? p ile -’; 
gos de los licifateres no llegaron I I  
tipo ée precia fijada por la H aclefe- 
da, y m  celebró) segunda guHaslH-; 
el día 6 de Septiembre E órnente;* i 

Resultando que en acta autoriza^; 
da por el Notario D. Alejandró: 
Santamaría y Rojas, con el númewl 
ro 583 de su protocolo, y Con ré-v 
la ción, a dicha subasta se hadé;, 
qonsdap que ocho fueron loó plie=¡ 
gos presentados: E l primero, suá-L 
grito p¡or, 3D>: Josó Manuel Fournierf 
Rojo,, ofreciendo efectuar, el seqvi;^ 
elo por el precio de 19,25 p esefa l 
cada resma; el segundo, su^cntó  
por D, Lorenzo Forn y Miquel, cío.-: 
mo. apoderado d# D. Juan Forn  $  
Tomás, .ofreciendo el servicio pojé 
el precio de 18,31 pesetas cada res-» 
má; el tercero, suscrito po.r D. Ra
món Roca y Olivella, por la So.cie.Ti

* dad; “Viuda e Hijos de José Rohá' 
y Serra”, ofreciendo .efectuar

\ Servicio por el precio de 18,90 pe-J 
setas; el cuarto, suscrito por don} 
Antonio Carrasco Jaime, come!; 
apoderado de D. Antonio Bonastre] 
Vila.seca, ofreciendo efectuar el 
servicio por el precio  de 17,80 peV 
solas cada resina; el quinto, sus ero. 
to por D. M axim ino Sanz Palazué-^

| los, poíno apoderado de la Socie
dad regu la r co lectiva  “Y ila seca  y 
Gomas” , o freciendo rea liza r  el ser
v ic io  por el precio  de 17,90 pese- 
fas; el sexto, suscrito por D. Pe-,

* cfro M ás López, como apoderado- d i
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D. L1  Hierro Casas, que ofrece el 
precio de 20,15 pesetas; el sépti-
no, suscrito  por D. Santiago Go-» 
oiias y; Argem ir, com o Gerente de 
ltLá Papelera Olotina, S. A .” , que 
ofrece el precio de 20,90 pesetas, 
/ el octavo, suscrito por D. Ricar-. 
io Julia y Palau, en nom bre de “La 
Gelinden.se, S. A ,” , por el precio de 
19,90 pesetas:

Considerando que tanto en los 
actos preparatorios de la Subasta 
com o en la celebración  de la m is
óla se han cum plido los requisitos 
jr form alidades exigidas por  la ley 
de Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y  por el 
pliego de condiciones del con trato : 

Considerando que de las» ocho 
'proposiciones presentadas, la .sus
crita por D. Antonio Carrasco J a i- 
Ine, com o apoderado de D. A ntonio 
Bonastre Vilaseca, es la m ás ven
tajosa para los interesas del T eso 
ro y  .se halla com prendida dentro 
lie los precios fijados por el Minis-, 
Ico de Hacienda:

Considerando que, según ; la 
cláusula 11 y 12 del pliego de con-, 
liciones, el contratista, una vez ad
judicado el servicio, deberá afian-: 
sa? el contrato y elevar éste a es4-- 
,*ritura pública,
■ §¿ M. el R e y  (q , D. g .) , c o n fo r 
mándose con lo propuesto por la? 
d irecc ión  general de la Fábrica de 
Moneda y T im bre, ha tenido a bien 
■tprobar la subasta celebrada en la 
nism a el día 6 del actual, adjudi
cando definitivam ente a D. A ntonio 
Bonastre V ilaseca, representado 
por D. A ntonio Carrasco Jaim e, el 
Sum inistro de papel blanco de ti
lia de prim era clase, con m arca es
pecia l de agua, que ha de em plear
se en las* labores de esta Fábrica 
durante el año de 1930, por el pre
c io  ofrecido  en su proposición  de 
17,80 pesetas cada resm a, debien 
do afianzar el contrato y elevarlo á 
escritura pública, con  arreglo al 
pliego de condiciones de subasta.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y e fectos con-: 
Siguientes4. D ios guarde a Y. E. m u 
ch os  años. Madrid, 16 de Septiem 
bre de 1929.
‘ p . s.,
-  J - A. AMADO

Señor, D irector general de la F á 
brica de Moneda y T im bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.100.

Excmo.- S r. Con arreglo a la 
Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924, com plem entaria del artículo 
33 del R eglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enferm o, con  abono de sueldo 
entero, a D. Fernando Estada W ev - 
1er, Jefe de N egociado de segunda 
clase en ese Gobierno.

P e  Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
ra su conocim iento y efectos, con 
inclusión  del oportuno expediente. 
D ios guarde a Y. 3?. m uchos años? 
Madrid, 20 de Septiem bre de 1929.

p. A.,
E. YELDANDO

Señor Gobernador; civil de B alea
res.

Núm. 1.101.
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 

vido disponer que se publique en 
la Ga c e ta  d e  Ma d r id  la relación de 
los individuos que han solicitado 
tom ar parte en la convocatoria, pa
ra ingreso  en la Esquela de P o li
cía española, anunciada por Real 
orden núm. 280, de G de Marzo ú l
timo (Ga c e t a  del S), y  que se exprese 
en la misma el orden y día en que 
hayan de actuar.

De Real orden lo digo a V, S. pa
ra su (conocim iento y demás e fec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos’ 
años. Madrid, 18 de Septiembre de 
1929.

P. D*
El Director general*

P E D R O  B A Z A N
Señor Director de la Escuela de Po

licía esnañola.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.39S.

Ilm o, S r .: De conform idad con  
lo dispuesto en el artículo 2.° de la
Real orden de 10 de A gosto p róx i
mo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien admitir la renuncia del car
go de C om isário regio del Institu

to local de Segunda enseñanza de 
B aeza, a D. Eduardo Juliá Martínez, 

De Real orden lo digo a Y. I. pa-; 
ra su conocim iento y efectos. Dios1 
guarde a Y. I. m uchos años. Mas 
drid, 17 de Septiem bre de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.387,
Ilm o S r.: De conform idad ;con 

lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
Real orden de 10 de A gosto próxi-. 
m o pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien adm itir la renuncia del car-: 
go de C om isario regio del Institu
to loca l de Segunda enseñanza de 
Aranda de Duero, a D. A lejandro 
Diez.

De Real orden lo digo a Y. I. pan 
ra su conocim iento y efectos. Dios! 
guarde a Y. I. m uchos años. Man 
drid, 17 de Septiem bre de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.398.
llm o  S r.: De con form idad  pon 

lo d ispuesto en el artículo 2.° de lá 
Real orden de 10 de A gosto próxi-: 
mo pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido! 
a bien adm itir la renuncia del car-* 
go de .Comisario regio  del Institu
to loca l de Segunda enseñanza do! 
Ibiza, a D. B artolom é B osch  y 
San so .

D e Real orden lo digo a Y. I. pan 
ra su con ocim iento y efectos. D • 
guarde a V. I. m uchos años. Má* 
drid, 17 de Septiem bre de 1929.

CALLEJO 
Señor D irector general de Ensen 

ñanza superior y 'secundaria.'

Núm. 1.399,
Ilmo,; S r .: De conform idad pon

lo dispuesto en el artículo 2.º de la  
Real orden de 10 de A gosto próxi- 
mo pasado,

S. M. el R e y  q. D ,: g.) ha ten ido! 
a bien adm itir la renuncia del; car
go de Com isario regio del Institu
to local de Segunda . enseñanza de 
Calahorra, a D. Em ilio Aranda T o
ledo.
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De Real orden lo .digo a V. I. pa
pa 'su conocimiento y efectos. Dios 
'guarde a V, I. muchos años. M a. 
Brid, 17 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Ense

ñanza superior y secundaria.

m i s t e r i o  d e  f o m e n t o

REALES ORDENES
Núm. 280.

 limo. Sr.; La disposición transito
ria primera del Reglamento de Trans
portes, aprobado por Real orden de 
22 de Junio último, previene que en 
JbI plazo de tres meses, a partir de su 
pulicación en la G a c e l a  d e  M a d r i d , 

se complete la documentación y se 
cumplan los demás requisitos exigi
dos en el mismo por los peticionarios 
*de servicios regulares que no hayan 
sido aún objeto de información pú
blica o su tramitación esté interrum
pida por culpa de los interesados, así 
como los discrecionales, cualquiera 
que sea su situación.
* La Junta provincial de Transportes 
de Navarra se ha dirigido a la Cen
tral, poniendo de manifiesto los in
convenientes con que han tropezado 
fes peticionarios de aquella provincia 
para cumplir en el plazo fijado los 
preceptos reglamentarios, proponien
do, én su consecuencia, la concesión 
de una prórroga, para que puedan 
acogerse a dicha transitoria tanto los 
que vienen circulando con autoriza
ción anterior a la. constitución de las 
Juntas, como los que tenían solicita
do servicios de la clase A o B, y que 
la tramitación estaba en suspenso por 
diferentes causas. En otras provincias 
pudieran existir casos de una u otra 
'clase que, como los anteriores, ve
nían obligados a cumplir las prescrip
ciones reglamentarias; pero teniendo 
én cuenta que de no accederse 1  lo so
licitado se producirían perjuicios ai 
interés público, que conviene evitar, 
procede se otorgue , la prórroga pedi
da, estableciendo alguna sanción para 
fes que teniendo la obligación, de cum
plir las disposiciones de carácter ge
nera,! dictadas han esperado a última 
flora, cuando ya no hay tiempo mate
rial de que reúnan la documentación 
necesaria, y a este "efecto.’

S. M. el R m  (q. D. g.) se ha ser- % 
’Vidq disponer: ■ '' ’v

: 1.° Que se-amplíe hasta el 31 de 
Diciembre próximo el plazo de tres

meses fijado por la transitoria prime
ra del Reglamento de 22 de Junio ú l
timo, quedando sin efecto en dicha 
fecha todas las peticiones que en el 
citado plazo no se hayan hecho de 
acuerdo con los preecptos del mismo.

2.° Los peticionarios que se hallen 
circulando en virtud de autorizaciones 
anteriores al 4 de Julio de 1924 y no 
presenten en el indicado plazo la do
cumentación correspondiente, cesarán 
en los servicios que vengan realizan
do en 31 de Diciembre de 1929, y si 
obtienen la concesión o autorización, 
en su caso, vendrán obligados al pa
go, en concepto de multa, en la Se
cretaría de la Junta provincial de una 
cantidad igual al importe de un se
mestre, con arreglo al canon que se 
les fije al otorgarles el servicio.

3.° Los que no sé hallen circulan
do por carecer de autorización esta
rán también obligados a abonar, por 
el mismo concepto, en la indicada Se
cretaría, una cantidad igual al impor
te de un trimestre, con arreglo al ca
non que se les fije al otorgarles !á 
concesión o autorización en su caso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1929.

BENJUMEA 
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Núm. 290.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido sa 
bien disponer que (Jurante mi ausen
cia de esta Corte quede Y. I. encarga
do del despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. paria 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1'9 
de Septiembre de 1929.

BENJUMEA
Señor D. Rodolfo Gelabert y Viana, 

Director general de Obras públicas.

M IN ISTERIO  DE TRABAJO  
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.272.

limo. Sr.:. Establecidas por Real 
„ orden de 28 da Junio del corriente

año las normas de tr.abajd que liáf 
de regir, a partir del próximo cmm  
de 1929-1930, para el íuncionamienL 
de las Oficinas-Laboratorios de Orien
tación y Selección profesional, y con 
el fin de lograr la mayor efectividad 
en la obra que hayan de realizar di
chos organismos en la clasificación 
que les está encomendada para ja  se
lección de los alumnos que hayan dq 
cursar sus estudios en los distintos 
Centros de Formación profesional,

S. M. el R e y  (q’. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que todas las Escuelas Supe
riores de Trabajo, aun las no com
prendidas en el artículo 34 del libre 
II del Estatuto de Formación profe
sional, de 21 de Diciembre de 1928. 
están obligadas a organizar su corres
pondiente Oficina-Laboratorio en ud 
plazo que no excederá del tiempo qu<l 
corresponde al próximo curso es-: 
colar.

2.° Que los firmantes de las soli
citudes de ingreso en las referí da sr 
Escuelas, formuladas después del día' 
17 de Julio del año actual, que no 
hayan cursado estudios en las Escue
las Superiores y Elementales de. Trií-. 
bajo con anterioridad a dicha -fechó,, 
necesitarán, como requisito indispen
sable para realizar la matrícula, eí 
dictamen de la correspondiente Oñ« 
cina-Laboratorio.

3.° Que para conseguir lo p'récep 
tuado en el anterior apartado, los Pa
tronatos locales que rijan las Escue
las Superiores de Trabajo de Villa 
nueva y Geltrú, J^ogrofío, Cartagena 
Córdoba, Málaga, Cádiz, Jaén, Linam* 
y Béjar harán que los solicitantes 
sean examinados durante el cursó ác- 
íual por el personal de la Oficina pro
pia, los que ya la tengan concedida c 
en organización, y en los que no- la 
tengan establecida, concertarán con 
las Oficinas más próximas el modo 
de verificar el examen de los alum
nos concediendo, con cargo a los fon
dos del Patronato, las cantidades ne
cesarias para el traslado de los mis- 
mos, u obteniendo en la misma forras 
la presencia, en la Escuela que le 
solicite, del personal adscrito a h  
Oficina de que se trate.

4. Que, asimismo, será indispen
sable el certificado de una de las Ofi
cinas-Laboratorios para los alumnos 
que soliciten cursar los estudios, parí 
optar al certificado- de mecánico-au
tomovilista, en todos aquellos centros 
de Formación profesional en que se 
hallen establecidas estas enseñanzas.-

5.° Que por este splo cursó se dis
pensará del certificado de aptitud d( 
Oficial obrero & aquellos que pretett.
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dan seguir los cursos ele Maestra 
obrero y que ya viniesen .cursando 
estudios con anterioridad a la Real 
orden de 17 de Julio último; enten
diéndose que esta dispensa es sola
mente para obtener, el certificado do
cente de Maestro, pues para jel de 
'Aptitud queda en pie todo- lo dispues
to con anterioridad.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 12 de Septiembre de 1929,

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 1.273.
E x m o. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral, afecto' a la se
gunda brigada de parcelación de Va
lencia, D. Feliciano Hernández S:ebas- 
tbián, en solicitud de que le sea con
cedida un mes de licencia, sin sueldo, 
para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.) de confor-: 
mi dad con lo propuesto pjqr esa Di
rección general, ha tenido por conve
niente denegar dicha petición, por 
causarse perjuicio ai servicio' con su 
concesión en la época de trabajos de. 
r¡ampo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
Ófemás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1929.

AUNOS
(Señor Director general del Instituid 

Geográfico y Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A  Y CULTO

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O S  R E  G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I O  

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
Interpuesto por D. Martín Santafé Ro
dríguez contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Getafe a inscribir! 
Una escritura de agrupación de varias 
fincas, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación.del recurrente:

Resultando que por escritura de 4 
de Marzo de 1892, otorgada ante el No
tario de esta Corte D. Federico de la 
¡Torra Aguado, el excedontodrio señor 
D. José íkesia Gaye-so, Duque tío Ta- 
mames, confirió a su esooxq doña Ma
ría de la Asunción Stuart Portocarre- 
ro, licencia marital y atender al go
bierno y dirección de sus bienes pro-

• píos, para que por sí o por mandatario 
pudiera entre otros actos compra;:: y 
vender, y utilizando tal circunstancia, 
dicha señora compareció en 24 de Sep
tiembre de 1908 ante el Cónsul de Mapa- 
ña en Bayona D. Enrique Gaspar Dát
iles y otorgó amplios poderes, entre 
ellos para comprar, a D. Nicolás Savta- 
fé y Avellano:

Resultando que en 18 de Mayo de 
1917 falleció el Sr. Buque de Tamames, 
y al año siguiente, en 24 de Abril de. 
3918 ei Sr. • Santafé, 'en  concepto de tal 
mandatario de la Duquesa y valiéndose 
del. poder referido en el anterior Resul
tando, compareció ante el Notario de es
ta Corte D. José María Martín y com
pró a doña María Eoliand Maritcrena 
una casa y unas tierras sitas en el tér
mino de Carabaochel Alto, consignándo
se en la estipulación 5.a que el Sr. San
tafé aceptaba la venta para su deman
dante, cuyo estado civil así como la pro
cedencia del dinero no se hizo constar 
en el documento, en el que se inserifivron, 
literalmente las escrituras, de licencia! 
marital y poder, de fechas 4 de Marzo 
de 1892 y 24 de Septiembre de 1908, dé 
las cuales queda hecha mención:

Resultando que la escritura de com
pra de 24 de Abril de 1918 fue presen
tada en el Registro de Getafe y causó 
inscripción fecha i Julio del mismo ano, 
a favor de la doña María de la Asun
ción Stuart y Portocarrero y para, su 
sociedad conyugal, por no constar la 
procedencia del dinero para la adquisi
ción, haciéndose mención en tal inscrip
ción de que dicha señora era casada, y 
de que todo lo en ella referido constaba 
del Registra y de la escrituré presen
tada:

Resultando que fallecida la doña Ma
ría de la Asunción Stuart,. su albecea 
solidario- D. Martín Santafé Rodríguez 
compareció en 25 de Marzo último ante 
el Notario de esta Corte D. José Criado 
Fernández Pacheco y otorgó escritura 
de agrupación y subsiguiente división 
de fincas de aquélla, entre ellas las se
ñaladas con los números 20 y 2% O 
sean las a que se refieren los Resultan
dos que preceden, y presentada tai escri
tura con otras y solcitud de rectificación 
en el Registro de Getafe, motivó la si
guiente nota: “Denegada la inscripeeión 
del documento que precede porquqe se 
pretende lá agrupación y posterior di
visión de varias fincas bajo el supuesto; 
equivocado de pertenecer £Lodas ellas 
en pleno dominio a la Excma. Sra. doña 
María dé la Asunción Stuart y  Porto- 
carrero, y resulta dél Registro de la 
propiedad, que dos de las fincas objeto; 
de la agrupación y consiguiente divi
sión mencionada, o sean las descritas 
bajo los números 20 y 21 de dicha es
critura aparecen inscritas a nombre 
de la sociedad conyugal dé la expresada 
señora y su esposo D. José María Ga
yóse Pando Téllez Girón, entidad o per
sona jurídica distinta de dicha señora| 
sin que proceda la rectificación que se 
solicita de los respectivo .asientos de 
inscripción, porque se ajusta a los 
términos y cláusulas del título inscripto, 
que es una escritura pública de venta 
otorgada. @1.24 de Abril de 1918 por do
ña María Rolé and a favor de 2a ex
celentísima señora doña María do la 
Asunción Stuart y  Portocarrero, y 

l otros documentos complementarles, y  
faltando, además, al consentimiento

de los herederos de B. José María. Ga- 
yoso Pando Téllez Girón, no es posible} 
rectificar legalmente dichos asientos, qué 
están bajo el amparo de los Tribuna* 
les.57:

Resultando que D. Martín Santafé 
Rodríguez interpuso recurso gubernati
vo contra la calificación anterior, aeonm 
parlando las escrituras de compraventa!' 
y agrupación' citadas y la1 de división' 
de .bienes del Excmo. Sr. Duque ee Ta-< 
mames, por las siguientes razones: qué * 
en el título de compra de las dos fincas*; 
cuya| inscripción se ha denegado, neg 
constan las circunstancias personales de 
la compradora, debido a una omisión del 
Notario que autorizó el documento; que 
ello no obstante la inscripción se prac
ticó, contra lo- dispuesto en la regia, 
sexta del artículo 61 del Reglamenté 
hipotecario, atribuyendo a dicha com
pradora circunstancias personles toma
das de otros documentos complementa^ 
ríos e inscribiendo en su virtud las dos 
fincas referidas a¡ nombre de doña María 
de La Asunción Stuart y Porto carrero» 
para su sociedad conyugal, riendo así 
que esta señora era viuda desde el dial 
18 de Mayo» dé 191T; que tal error fue 
debido a que se consignaron en las res-»' 
pectivas inscripciones las circunstancian 
personales de la compradora en la épd* 
ca en que otorgó el poder que se in* 
seria en dicha escritura como justiffo 
cante de la representación que ostenta-1 
ba su Apoderado D. Nicolás Santafé,. yj 
así parece reconocerlo el Re^gistradofi 
en su nota; que le conviene hacer cons
tar que la misma señora Duquesa adqui-i 
rió en 5 de Enero de 1918, o sea; con an* 
terioridad a la escritura de compra men* 
clonada, por escritura ante el Notario! 
de Madrid D. José Criado, otras se i| 
fincas, que se inscribieron en el Registro; 
de Getafe a  nombre de dicha señora, dé 

1 estado viuda,, no obstante haber sido re
presentada en el acto de la compra po|f 
el mismo señor D. Nicolás Santafé, hs# 
ciendo uso del mismo poder que le tenííi 
concedido en estado de casada; y  sini 
embargo no surgió dificultad alguna pal* 
ra la inscripción debido a que en el tí
tulo inscrito constaba que era viuda, y; 
allí se tomó esta circunstancia comd’ era 
reglamentario; que el error se hubiera 
subsanado advirtiendo a la interesad^ 
la omisión o inscribiendo simplemente 
a sü nombre sin añadir circunstancial 
que; no resultaban' del título, dejandé M 
calificación; hasta que se hubiera justi? 
ficado el verdadero* estado civil; que ai 
reputar bienes gananciales las dos fihctfjjl 
de que1 se trata, se dio carácter de cos|í 
juzgada a> lo< que sólo: era una suporiícMí 
que queda desvirtuada al justificarse? H 
contrario:

Resultando que el Registrador de ^  
Propiedad alegó en defénsa de su ca%; 
ficación: que en la escritura de compra <í| 
las dos fincas objeto de este recurso,.-¿S 
se dice nada acerca del estado civil de | |  
compradora; pero ei Registrador, al c a 
lificar e inscribir, lo que tuvo en cuentjf 
fuá el documento presentado a inserí^ 
ción, y en ese* documento se comprenda 
no sólo la escritura citada, sino también 
la de poder otorgarlo por la Sra. Stuart 
a favor de D* Nicolás Santafé, y otra dé 
licencia marital otorgada por el esposé 
de la misma D, José -Mesía, y en estoé 
documentos se dice que la referida se® 
ñora está casada con este último, % 
con arreglo a este dato fehaciente sék



cuanto niega la rectificación de los asien
tos correspondientes de inscripción exis
tentes, fundando esa negativa en ajus
tarse aquellos a las cláusulas del título 
inscrito; 8,° Que confirmaba igualmente 
la nota en cuanto a la necesidad del con
sentimiento preceptivo para obtener la 
rectificación, y 4»° Que la parte recurren
te debe satisfacer las costas y gastos 
del recurso:

Resultando que el recurrente se alzó 
de la anterior resolución presidencial 
ante este Centro por las siguientes ra
zones: Que la condición impuesta en el 
auto del Presidente de que la rectifica
ción de los asientos del Registro en este 
caso ha de hacerse con consentimiento 
de los herederos de D. José María 'Ga
yoso se ajusta excesivamente a la letra; 
de los artículos 256 de la Ley hipoteca
ria y 314 de.-suReglamento, al conside
rar interesados a los herederos de dicho, 
señor, como si la inscripción en el Re
gistro constituyera -un modo de adquirir! 
derechos, sin tener en cuenta que prac
ticándose en virtud de un titulo, el ar
tículo 45 del Reglamento hipotecario en
tiende por tal a los efectos de la ins
cripción el documento público en que 
funde su derecho la persona a cuyo fa
vor haya de practicarse la inscripción, 
y no constando del título inscrito dere
cho alguno de los herederos del Sr. Me* 
sía Gayoso, es claro que no son -interne- 
«sados en la inscripción; que por tanto si 
se considera indispensable la rectifica
ción, con arreglo ál artículo "256 de la 
Ley hipotecaria, no se precisa otro con
sentimiento que el -de la representación 
de doña María Stuart y Portocarrero, 
única persona que funda su derecho en 
la inscripción; que al apelar insiste en 
que se declare inscribible la escritura de 
agrupación y división de fincas dél re
curso, previa la simple rectificación de 
los dos asientos del Registro por subsa- 
nación de la omisión xoinetida en el do
cumento de compra, donde no consta
ba el estado civil de la compradora y 
para cuya subsanación son requisitos su
ficientes la propia escritura de compra 
y la justificación documentada de su 
estado de viudez en el momento de su 
otorgamiento, pues la rectificación que 
solicita es la que ha de desenvolverse 
sobre los principios cardinales de auten
ticidad, tracto sucesivo y consentimiento; 
de ios titulares, por referirse a hechos 
que pueden probarse absolutamente con 
documentos auténticos ¡independientes 
por su naturaleza de la voluntad de los 
Ü á ^ e s , y  que han de evidenciar la «ar
monía ¡entre el Registro y la realidad 
jurídica a instancia de la parte «intere
sada:

Vistos los artículos 254 y siguientes 
de la ley Hipotecaria, la Sentencia del 
Tribuna! Supremo de 7 de Junio de 
1881 y las Resoluciones de este Centro; 
directivo de 19 de Enero ele 1990 y .9 de 
Marzo de 1917:

Considerando que la cuestión discutida 
no es propiamente la existencia del error 
cometido al inscribir ciertas fincas á 
nombre de doña María de la Asunción 
Stuart y Portocarrero, para la sociedad 
conyugal que formaba con I?. José Mesía 
GayosO y Pando Télbz G' ó o toda vez 
que, según afirma el ^ogisí veda
demostrado plenamente c le 1 " fin- 
cas objeto del rr-~; * ro :«n a
ella lexdusivamente: smo el nrocedi-
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consignó en la inscripción que era ca
sada; que el Registrador con los docu
mentos presentados a inscripción no po
día inscribir las dos fincas del recurso 
a favor de doña Asunción Stuart coirio 
propias de la misma, porque para esto 
era necesario que se hubiese alegado y 
justificado que dicha señora era .viuda 
en el acto o en la fecha del otorgamien
to de la escritura de compra; que cuando; 
esto se alega y justifica es ahora, des- 

' pues de transcurridos ■ diez años de la 
. inscripción; que pudo el Registrador ins

cribir tan sólo a favor de la Sra. Stuart, 
como dice el titulo, y no a favor de la 

' sociedad conyugal, pero en uno y otro 
caso la realidad jurídica sería siempre, 
la misma, porque no habiéndose justifi
cado ni siquiera alegado que el precio 
de la compra procedía exclusivamente de 
uno de los cónyuges, la inscripción co
rrespondiente habría siempre de esti
marse extendida a favor de la sociedad 
legal de -gananciales, aunque estuviese 
materialmente ú nombre d© uno sólo; 
de los cónyuges, de conformidad con la 
doctrina sentada por varias sentencias 
del Tribunal Supremo, Resoluciones de 
este Centro y lo que disponen los ar&í* 
culos 1.401 y 1.407 del Código civil; que 
no hay, pues, error que rectificar por el 
procedimiento que establece el título VII 
de la Ley hipotecaria y exclusivamente 
& los errores cometidos por el Registra
dor en Jefe ¡asientos da inscripción; que 
con el certificad© de 'defunción del esposo 
de doña María queda demostrado plena
mente que las dos fincas objeto del re
curso le pertenecen a ella exclusivamen
te; que para rectificar las inscripciones 
de las dos fincas hechas .a favor de la 
sociedad conyugal es preciso, a su jui
cio, al que conste de un modo fehaciente 
el expreso y unánime consentimiento 
de todos los heredaros o representantes 
de ambos conyugas; que funda usu opi
nión en que aunque fuera de aplicación 
¡al caso del recurso el título VII de la 
Ley hipotecaria, se trata aquí de un 
error de concepto que se cometió en los 
documentos presentados a inscripción y 
no en la inscripción misma, y estos erro
res no se pueden rectificar, según el ar
tículo 256 de la Ley hipotecaria, sin 
el acuerdo unánime de todos los interer 
sados y el Registrador; que él intere
sado, según el Registro, es la sociedad 
conyuga!; pero como dicho saciedad 
iba sido disuelta por fallecimiento de 
ambos cónyuges, claro es que ahora 
los interesados son los herederos o re
presentantes de los dos, y mientras nq 
consientan en la .rectificación la inscrip
ción estará bajo el amparo de los Tribu
nales, como dispone el artículo 51 del Re
glamento hipotecario, produciendo todos 
ñus efectos mientras no se declare su 
nulidad por quien corresponda:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia acordó: 1.° Confirmar la nota 
puesta por el Registrador de la Propie* 
dad de Getafe al pie de la escritura de 
agrupación y  división de fincas, otorga
da por D. Martín .Sa-ntafé como albacea 
de la Excma. _ Sra. doña María de la! 
Asunción .Stuart y Bortócarrero, .ante el 
Motarlo de esta Corte D. José Criado; 
en 25 de Marzo último, en cuanto dicha 
mota deniega la inscripción de tal escri
tura por aparecer inscritas dos de las 
fincas agrupadas a favor de percona 0 
entidad jurídica distinta a aquella señora; 
2.» €)ue revocaba la nota recurrida en

ado para desvirtuar la sL 
tuación jurídica creada en el Registr¿ 
por no haber alegado dicha señora 
estado de viudez al otorgar el doctt* 
mentó de compra: ^

Considerando que, con independencia 
de ia doctrina relativa n la rectificación 
de los errores cometidos por el Regis! 
trador al practicar los asientos en Ío¡£ 
libros hipotecarios, ha admitido esto Di 
rección la posibilidad de; que se ponga  ̂
de acuerdo el Registro y la realidad ju* 
rídica cuando se hayan padecido equfc 
vocaciones en un título inscribible qué 
puedan probarse evidentemente con do* 
cumentos auténticos y no se refieran $ 
declaraciones de voluntad ni a constitu-*’ 
clon o modificaciones de derechos sobre; 
inmuebles:

Considerando 'que para demostrar pie* 
namente que la referida señora Duquesaíl 
de Galisteo había adquirido las fincas 
indicadas siendo viuda del Sr. D. José 
Mesía Gayoso y Pando Téllez Girón* 
Duque de Tamames, es necesario pro** 
bar primero el matrimonio entre ambos*, 
segundo la premorienda del marido $ 
tercero el estado de viudez del cónyuges 
supérstite en 24 de Abril de 1918: 

Considerando que el matrimonio de dh 
chos Excmos. Sres. se halla suficiente* 
mente probado, no solo por los do eumeno 
tos que se han unido a este recurso, sino 
por el mismo poder otorgado en Bayona" 
de Francia el día 24 de Septiembre dé 
1908, en que comparece doña María Ú0 
la Asunción Stuart y Portocarrero, au
torizada para ello en virtud de da lieen* , 
cia marital que le tenía conferida su 
esposo el Sr. D. José Mesía Gayoso y ■ 
Pando Téllez Girón, ante el Notario dé¿ 
Madrid D. Federico de la Torre y Agua* 
do, con fecha 4 de Marzo de 1892,- y cuya' 
copia se inserta; de suerte que en el; 
mismo título que ha motivado la ecraivo* 
cación aparecen los datos necesarios pa* 
ra justificar él primeras de los extremo^ 
enumerados:

Considerando en cuanto ál fallecí̂  
miento del marido, que la  hijuela for* 
mada a la Excma. Sra. Duquesa de 
Galisteo y de Tamames en las operacio
nes testamentarias del Excmo. Sr.D. Jn 
sé Mesía Gayoso y Pando Téllez Girón/ 
unida a este expediente, copia íntegras 
mente del certificado de defunción ex-» 
pedido el 2 de Junio de 1917 por D. Ri
cardo Medina Fernández, juez Munici
pal y  encargado del Registro civil del 
distrito de la Inclusa de está Corte, con 
la firma del Secretario municipal don 
Francisco Alvarez de Lava, acreditando 
de un modo auténtico que el indicado se
ñor Duque de Tamames había fallecido; 
en esta Corte el 18 de Mayo* de 1917: 

Considerando que el estado de viudez' 
de la Excma. Sra. doña María de la. 
Asunción Stuart y Portocarrero en el 
momento de otorgarse la escritura dé 
24 de Abril de 1918, queda demostrado: 
1.° Por la -reseñada escritura de parti
ción de 7 de Febrero de 1919, en dondé 
comparece dicha señora como Duquesa 
viuda de Tamames y en donde repetida
mente hacen la manifestación de su es
tado civil todos los interesados en la1 
herencia de su esposo; ít° Por el testa
mento que la misma señora otorgó en 
Madrid, a 10 de Junio de 1927, en cuya 
cláusula segunda declara “haber estada 
legítimamente casada con D. José Mesísü
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Gayoso y Pando Téllez Girón, Duque de 
Tamames y de Galisteo y otros títulos, 
$¡ue falleció el día 18 de Mayo de 191 i , 
¿r del cual se denomina viuda; 3.° Por 
(el testimonio de la certificación autoriza
ba por el Cónsul de España en Hendaya, 
% 26 de Septiembre de 1927, que acredita 
'el fallecimiento de la Excma. Sra. Du
quesa de Galisteo el 12 de Septiembre 
'del mismo año, consignando expresamen
te que era viuda de D. José Mesia, Du
que de Tamames; > .

Considerando que el estado civil de la 
Señora Duquesa de Galisteo, viuda de 
Tamames, no constaba en el lugar co- 

. ^respondiente de la escritura de adqui
sición otorgada por su Apoderaao cu el 
año 1918, sino en el poder autorizado 
echo años antes por la misma señora en 
¡Bayona, con mención de la licencia que 
le había sido concedida por su marido en 
tel documento público autenticado en Ma- 
Madrid el año 1892, y por lo mismo, la 
declaración hecha al inscribir aquel ti 
lulo ni siquiera se apoyaba en las ga
rantías que sobre tales particulares 
exigen las Leyes y Reglamentos nota
riales e hipotecarios:

Considerando que acreditados en for
ma auténtica y por manifestación de los 
mismos interesados en la liquidación de 
ía sociedad conyugal formada por los 
expresados Duques, los requisitos indis
pensables para modificar la declaración 
oficiosa hecha en el Registro por el ti
tular respectivo, y puesta de relieve la 
omisión cometida tanto por el Apoderado 
Otorgante de la escritura de 24 de Abril 
de 1918 como por el Notario autorizante 
de la misma, que se refirieron, sin men
cionar el cambio de estado civil, al poder 
otorgado por la Duquesa de Galisteo el 
24 de Septiembre de 1908, procede ex
tender los asientos rectificados con las 
¡oportunas notas en la forma reglamen
taria,

Esta Dirección general ha acordado, 
•revocando en parte el auto apelado, de- 
tódir que se lleve a efecto la rectificación 
Solicitada y la consiguiente inscripción 
'del documento calificado, con los apor- 
'tados a este recurso.

Lo que con devolución del expediente 
'Original comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.— Dios guarde 
jb, V. I. muchos años. Madrid, 27 de Ju
nio de 1929.—-El Director general, Pío 

, Ballesteros.
«Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

 Visto el expediente promovido por 
francisco Galán González, Portero ter
cero adscrito a esa Oficialía Mayor, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey íq. ü. g .)f de acuerdo 
fcdh lo informado por su inmediato'Je
fe  se ha servido concedérsela por un 
■ roas, con sueldo entero, según el caso 
■©rimero del artículo 33 del Ueglamen
ito y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

D¡e Real orden comunicada lo digo a 
¡Y. Separa los debidos efectos, con. de
volución  del expediente. Dios guarde 
b Y  s. muchos, años. Madrid, 19 de

Septiembre de 1929.— El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Gonlreras. 
Señor Oficial Mayor de este Ministe

rio.

Visto el expediente promovido por 
D. Jaime de Vildosola y de la Hoz, Ofi
cial de primera clase, adscrito a esa 
Oficialía, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. gd, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido7 concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Reglamen
to y Real orden de 12 de Diciembre de 
19124.

De Real orden comunicada le digo a 
V. S. para ios debidos efectos, con de
volución del expediente, Dios guarde 
a V S. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1929.— El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Gonlreras. 
Señor Oficial Mayor de este Ministe

rio.

V isto el expediente promovido por 
D. Enrique Mañanes Casado.. Oficial de 
tercera clase, adscrito a esa Depen
dencia, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. e f Rey (q. D.. g.fi de acuerdo 
c o n  lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido concedérsela por un 
mes, con sueldo entero, según el caso 
primero del articulo 33 del Reglamen
to y  Real orden de 12 de Diciembre de
1924. .

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a V  S. muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1929.— El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras. 
Señor Delegado de Hacienda de Valla- 

dolid.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por V. I.» en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
concedérsela por un mes, con sueldo 
entero, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real prdeñ 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada le digo a 
V. I. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. P ios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 49 de 
Septiembre de 1929,— El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Gonlreras.
Señor Delegado de Hacienda de Valla- 

dolid.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Carmen Fernández 
Urquiza, Auxiliar dé primera clase, 
adscrito a esa Dependencia, en solici
tud de licencia por enferma

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para ios debidos efectos, con dpr.

volución del expediente, p ios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 19 dq 
Septiembre de i 929.— El Jefe de. Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Gonlreras. 
Señor Delegado de lia  cien da de 

Huelva.

I lmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña María Luisa Escario 
Bosch, Auxiliar de primera clase, ads-, 
crito a esa Dependencia, en solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 3fi del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para los debidos efectos, con de-, 
volución del expediente. P ios  guarde* 
a V. L  muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1929.— El Jefe do Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Gonlreras. 
Señor Delegado de Hacienda de Gra-s 

nada.

I lmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Gómez Na
ranjo, Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa Dependencia, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey iq. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para los debidos efectos, con de^ 
volución del expediente, p ios guarde, 
a V. I. muchos años. Madrid, 19 dé 
Septiembre de 1929.— El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Contreras. 
Señor Delegado de Hacienda de Lé

rida.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia del Abogado del 
Estado electo para Las Palmas D. A I- 
fonso de Hoyos y  Sánchez, en la que 
suplica se le prorrogue por un mes el 
plazo posesorio, por razón de enferme
dad, que justifica con certificación fa
cultativa expedida por un Médico ^qué 
pertenece al Cuerpo de Sanidad C ivil; 
y  habida consideración a lo que dispo
ne el artículo i 10 del vigente Reglan 
mentó orgánico del Cuerpo, según el 
cual el término para la posesión será 
prorrogable por causa de enfermedad 
exclusivamente por un mes con m ed í» 
sueldo,

Esta Dirección general/haciendo uso 
de las facultades delegadas por el Mi
nisterio de Hacienda en sus Centro» 
directivos, por Real orden de 2 de Ma
yo de 1928, acuerda prorrogar por un 
mes el plazo para lomar posesión dé 
su destino^ en Las Palmas, por razón dé 
enfermedad, al Abogado del Estad# 
D, Alfonso de Hoyos y Sánchez, con 
abono de medio sueldo.

Madrid, 18 de Septiembre de 1929, 
C. de Santamaría de Paredes.
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DIRECCION GENERAL DE TESO-: 
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro- directi
vo, fecha de hoy, se autoriza al Pre
sidente de la D iputación de Vizcaya 

para celebrar una r i fa de utilidad pel
lica y en unión del sorteo de la L ote

ría  Nacional de 2 de D iciem bre próxi
mo, consistente en dos caseríos valo-, 
rados en 2-5.000 pesetas y com puestos 
de casa-vivienda rural, con tierras pa
ra cultivo, m obiliario mecánico' y ga-, 
nado necesario para el tipo  de explo
tación agro-pecuaria peculiar de la 
provincia, que se adjudicarán a los 
poseedores' de los núm eros iguales a 
los del prem io prim ero y segundo del 
m encionado sorteo de 2 de D iciem bre, 
aplicándose los p ro ductos que se ob
tengan en dicha ‘•'fa al objeto de con
tribu ir  con sus productos al desenvol- 
m iento del plan de población  rural y  
m ejoras  ̂agrarias acom etido por la 
C orporación  solicitante; quedando obli
gada la misma a satisfacer a la Ha
cienda el im puesto del 4 por 100 es
tablecido por el artícu lo 5.° del decre
to -le y  de 20 de Abril de 1875, el del 
{Timbre del Estado en la form a y  cuan
tía dispuestas por el artícu lo 20*2* ciel 
Real decreto-ley  de 11 de Mayo de 
4926, por las papeleta? que se expen
dan fuera, del territorio  concertado y  
ja som eter los procedim ientos de la r i
fa  a cuanto previenen las * disposición 
iievS vigentes.

L o  que se anuncia para conocim ien
to  del público y  demás que .corres
ponda.

Madrid, 19 de Septiem bre de 192-9. 
El D irector general, A rturo Forra !.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL D E  ADMI
NISTRACION

En virtud del concursó anunciado 
en la G a c e t a  de 9 de Julio anterior, 
han sido nom brados Interventores de 
fondos m unicipales y  Jefes provincia
les de las Secciones de Presupuestos 
m unicipales, de las Corporaciones que 
Abajo se citan, los señores que a con 
tinuación se expresan, advirtiéndose 
que la publicación  que se hace de estos 
nom bram ientos, no los convalidará si 
estuviesen hechos con in fracción  dé 
alguna d isposición  reglam entaria.

Madrid, 12. de septiem bre de 1929. 
El D irector general, E. Vellando.

>
Relación que se cita.

D. Enrique Villaverde Alcaln, Mo
rón de la Frontera (Sevilla).

D. V irg ilio  López Gil (Jefatura p ro 
vincial de la Sección de Presupuestos 
m unicipales), Burgos.

D. José Barés Tonda, San Martín 
del Rey A urelio  (Oviedo).

D. Juan Santana González, Sargento 
de Infantería, Infantes (Ciudad Real), 
en com isión.

D. Manuel Pérez Martínez-Gonde, 
Medina de R ioseco (Valladolid),

D. Salvador Giner Albert, Tabernes 
lie Valí digna (Valencia).

D. Pedi o L liso Dom énech, Sargento ’

de Radiotelegrafía y Autom oviKsmo, 
B enifayó (Valencia), en com isión. ,

D. Bartolom é Caballero .Tejero-, Car- 
taya (II ue Iva).

D. José Barés Tonda, Villanueva del 
Arzobispo (Jaén).

D. Juan Santana González, Sargento 
de Infantería, A lm odóvar del Campo 
(Ciudad Real), en com isión.

D. Augusto Fernández de la Regue
ra y  Presa, Calatayud (Zaragoza).

D. Simeón Ferrio.ls Cuenca, Guada- 
mar (Valencia).

D. Manuel Pérez Martín'ez-Conde, 
Zalla (V izca ya )..

D. Benigno Suárez Fernández, Salas 
(Oviedo).

D. Antonio Navarro Segura, ¿Novelda 
(Alicante).

D. Joaquín Sendra Tro-tonda, Deniá 
(Alicante).

D. Ramón Mas Aznar, Erandio (Viz
caya).

D. Armando García. Mendoza, Can
gas de Onís (Oviedo)..

D. Pedro L liso Dom énech, Sargen
to de Radiotelegrafía y  A u tom ovilis
m o, A lfa far  (Valencia), en com isión.

D. Salvador Giner Albert, A lcudia 
de Carlet (Valencia).

D. Francisco J. Santiago Carnero-, 
M ontero (Córdoba).

D. Esteban Navas Ruiz, A lora (Má
laga).

D. Julián Espinosa Alcaide, Sargen
to de Infantería, Castuera (Badajoz), 
en com isión.

D. José Barés Ton4 a, Bailón (Jaén).
D. Conrado Maluenda Hernández, 

Cornellá (Barcelona).
D. Julián Espinosa A lcaide, Sargen

to de Infantería, Tarazona (Zaragoza), 
en com isión.
. D. José Barés Tonda, Baza (Gra
nada).

D. Francisco J. Cereceda de la Quin
tana, San Roque (Cádiz).

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

ESCUELA DE POLICÍA ESPAÑOLA.— CONVO
CATORIA 1 9 2 9

Relación de los señores aspirantes 
a opositar a ingreso en esta Escue
la por el orden que les ha corres
pondido en el sorteo para determi
nar el orden en que han do actuar 
y con expresión del día de su pri

mer ejercicio.
Día  1.° de Octubre.

Número 1.— U  Daniel Boyer/) V i
cente.

2 .— D . Pedro Padilla Gutiérrez.
3. D. Emelerio Charco Villaiiuevá.
4.— D. Miguel .Díez San Millón.
5.— D. Diego Salas López.
6.—D. Mateo Buenaventura Romero.
7.—D. Angel Segador Borra&oa.
S.—D. Isaac López Moreno.
9.—D- Carlos Sahagún Torres. Con

dicional.
10. D. Hermenegildo Gurpide Sán

chez.
11.—Jó. Marcelino González López.
12 .— D. Alfonso Villa González.
13.—-D. Juan Pérez del Arco Muñoz.
14.— D. José Vázquez Calvíllo.
15.— X). Antonio Morgadle Gándara.

16.— D. Valentín A cero González. ¡
17. D. José María Sanios Pérez.
18.— D. Jaime Díaz López.
19.— D. Manuel Jiménez Vi!Iaverde.\
20.— D. José Esteban García Tréllez. ’'
21.— D. E varisto Martínez García.
22.— I). Salvador Ruiz Soliva.
23.— D. Eugenio González Cué.

24.— D. A ntonio Marín Jordán.
25.— D. E ugenio M urillo Cácerés.

Día 2 de Octubre.

Núm ero 26.— D. Aurelio  Antonio Al-', 
yarez Guerrero. , .

27.— D, José Jaco me Chía.
28.— D. Jesús Brihuega Santamaría.- :
29.— D . V icente Candelas Chinchón*
30.— D. E utiqu io Iglesias Rojo. x

31.— D. José Aranguiti Aguirre.
32.— D. B enito Miguel T irado de * 

T oro. ■
33.— D. Pantaleón López Martín.
34. D. José Hortelano Alcázar.
35.— D. Em iliano H errero Martín..
36.— D. Ramón Caro Caro
37.— D. Manuel Gómez Moreno.
38.— D. José Sánchez Sánchez i
39.— D. Eduardo Cortina Menéndez.
40.— D. Fernando García Anca.
41.— D. Juan Antonio Porras D eb 

gado.
42.— D. Pedro R om ero Vargas.
43.— D. José María Díaz Plaza.
44.— D. Pedro Pons Sastre.
45.— D. Julián Casleiio Hediere.
46.— D. M auricio Lacalie Rojo.
47.— D. Luis Quintana Barragán, r
48.— D. A rturo R om ero Pérez.- * \
49 .— d . D iego Camacho Hernández.-'
50.— D. F lorencio A n gel Martín Gu

tiérrez. • . 2
Día 3 de Octubre i •

Número 51.— D . Evitasio González. 
Za,mora. . v:

52.— D. José . L1 acere? Mora.
53.— P . Ramón Leal Gallego.
5 4 .— D. Pedro Jiménez C órchalo.
55 .— D. Felipe M ontero Gal i ano.
56.— D. E u logio Pérez Ortega.
57 .— P , p a r ió  Rodríguez M a r t ín ^
58.— D. Cayo Sáiz Recuenco.
59 .__p . pédro  García Plaza.
60.— D. José Morello Vérgnda. - ;
61 .— d . F rancisco Mariano Pórei 

Berrueco. i
62.— D. Gabriel Luis Aparicio Car* 

cía.
63.— D. R a m iro  L e ó n  A lonso*
6 4w— © . E m ilia n o  G óm ez G arcía* 
65.— D. A u delin o  A lva ro  M atéú 
6 6 /— D .’ S ebastián  Cruz Quintana*
67.— D . R am iro  de los1 M ozos M'3« 

ren o .
6 8 .— D. J osé  N avarro G on zá lez ,
69.;— D. A rtu ro  R od r íg u ez  L a A 

m eiro .
70 .— D. J osé  R ico  y  Rico.-
71.— D. Emigdio Molina Gómeq.
1 2 .-—iD. Antonio Alvares BuiHá

y  B u illa .
73.— D. R a fae l L o re n zo  C orra les  

Peña.
74.— D. R ufino M uñoz Confia.
7 5 ..— D. E n riqu e Rufz R op ero .

D ía  4 de O ctubre .

N úm ero 76. —  D. Juan de D io i 
Ruiz R odrígu ez .

17.— D. R ica rdo  Serna M arco.
78 .—  D. E n riqu e G ago O rdú n eí
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79.-— D .  L i l i  o  D o m í n g u e z  B a r r o s . :  
80— D ,  I s i d r o  S a n d ó v a l  d e  J a  

E n c i n a .  |
8 L — D .  J o s é  M a r t í n e z  M a r t í n e z *
82 . — D .  J e s ú s  G a r c í a  B a r n e s .
83 . ;— D .  R a f a e l  A y  a l a  H u r t a d o .
84. — D .  A l e j o  A r t i z  G a r c í a  d e  A l 

e a r a  z ,
85. — D .  R a f a e l  O r t e g a  T a p i a s .  
86a — D í  J o s é  L u i s  M u ñ o z  G i á d a - i

p i e s .
87 . ’— D .  M a n u e l  M . u ó n  A g u a d o .  

¡88* — D .  V i c e n t e  M u r c i a  R o l d á r i .
89 . — D .  Jesús4 R a m ó n  y  M u ñ o z .
90. - — D .  M ó u i c o  S o s a  O r d u ñ a . ’
91. - — D .  J o s é  N i c o l á s  d e l  A g u a  

F e r m o s o .
; ■  92 . — D .  F r a n c i s c o  d é  R o s a l e s '

C r u c e s .
^  93. - — D .  P e d r o  C u e s t a  M e l é n d e z .

94* — D .  P e d r o  L o r e n z o  d e  C a s - :
: : t r o .

95. — D .  G e r a r d o  d é  V á z q u e z  D i é -  
ó g u e z .
. 96 . — D .  B a s i l i o  P é r e z  B a r b á z á P V

97 . — D .  J o s é  S o m o z a  A c h ü c á r r o »
98 . — D .  P e d r o  S c h w a r t z  B a l l e s - í  

fer,
99 .  —  D .  B e l  a r m i ñ o  L o r é n z a n S  

P  a r r i o .
100. — D 5 .  F r a n c i s c o  D í a z  C o r p a s .

> Día 5 de Octubre.
N ú m e r o  101. — < D ,  J o s é  L ó p e z  

[ Y a g ü e ¿
; 102. — D .  F r a n c i s c o  O l i v a  R l -

; y e r o .
103, — D .  L e o p o l d o  R e  q u e n a  R e - :  

' ¡ q u e n a .
. 104* — p .  B é v e r i a n o  L A p e z  P a r a -
L p á z .

105. - — D .  R i c a r d o  C e r r u d o  . V i 
g e n t e .

j 106, — D .  N i c a n o r  A n t o n i o ;  G o n -
i z á l e z  A y a l a .
, 107. — D .  F e r n a n d o  C a b r e r a  C q - :

r f e d o r g
108, - — D .  J u a n  B a r c a s  S a n z .

I 109— D. Fernando Poch Gascón.
110. — D .  F r a n c i s c o  G a r c í a  S a l -

:  g a d o *
i  11. - — D .  M a r i a n o  d e  M a r í a  J u e z *  

y  112r — D .  M a n u e l  G o n z á l e z  M o y a .
113. Í — D .  E m i l i o  A r r o y o  A r r o y o *
114. - — D .  G o n z a l o  A m a d o r  H u r -  

L a d o .
115. - — D .  A l f o n s o  R e y  P e ñ a .

;  116v — D .  L o r e n z o »  S á n c h e z  S á n 
c h e z .

¡ 1T 7.  —  D .  J e s ú s  F o ñ s  B á r f c ó -
J o m e .

• *  118. — D .  A n t o n i o  G ó m e z  M o f *
fchóm.

149. — D .  M o i s é s  P é r e z  P é r e z ?
120.-— D .  D i e g o  R a m í r e z  G a r c í a . '
121. - — D .  R e y e s  C e r r i l l o  M u ñ o z ?
122. * — D .  J o s é  S e d a ñ o  P e d r e s a .  

^ 23. ^ — D ,  A n t o n i o  d e  V e g a  A n f c ó -

121.-— D .  F l o r e n c i o  G a r c í a  S a m 
p e r .

125. — D .  V a l e n t í n  R e b o l l e d á  M a -  
1i ! I o § .

Día 7 dé Octubre.
126.  —  D .  J o s é  M a r j a  E s t a ñ  R e 

s u e n a . '
»  127* — D .  L e o n c i o  M e n a  M e n a .

128— D .  J o a q u í n  L ó p e z  G o n z á - :
"185.

129.-—D¿ Mateo Griega Panadero^
130.— J). José Domínguez Sán

chez.
131.;—D. Mariano Tejada Grande.
132.— D, Rafael. Val verde Pedri- 

nací.
133.—D, Ernesto Fabregat Serrano.
134.—D, Primitivo Rodríguez Mar

tín.
135.—D. Jesús Ghavarino Ladrón 

de Guevara.
136.—D, José García Cuenca.

' 137.—D. Aniceto Pardo Lópíez.
138.—D. Francisco Gómez Bustos.’
139.—D. José María Garrido Mar

tínez.
140.—D. Ricardói Solé Peroladá.
141.—D. Francisco Javier García’ 

García. Condicional.
142.—D. Adolfo Ruiz Villar.
143.—D. Eugenio Herrero Torres.
144.—D. José Chamorro Martil,
145.—D. Angel Pasagali Jimeno.
146.—D. Juan Gamir Escribano.
147.—D. Alfonso Martínez García.
148.—D. José Rico Gaya.
149.—D. Antonio Abad Ruiz.
150.—D. Luís Castaños Mújicá.

Día 8 dé Octubré.
Número 151.—D. Manuel Fes Má- 

riñosa.
152.—D. Emiliano González Martín.
153.—D. Alipio del Amo Herrero.
154.—D. Antonio González Garcíf. 

Condicional.
155.—D. Cecilio Aguadñ Pintado.
156.—D. Acidino Mantecón Delgado.
157.—D. Marrano López de Matu-: 

rana;
158.-—D. Felipe Picazo Gnifárro.
159.—D. Antonio Rodríguez López.
160.—D. Aurelio Móndéjar Evan

gelio.
161.—D. Angel López Fernández.
162.—D. Vicente Fernández Alonso.
163.—D. Alfonso Alonso Rodríguez.
164.—D. Félix Arbeloa Izcó.
T65.—D. Amallo de Castro Mulét.
166.—D. Juan Cásánová' Hita.
167.—D. Manuel Fernández Martín 

néz.
168.—D. .José de Cobos Salas..
169.—D. José Espejo Mesa. Condi

cional.
176.—D. Miguel Hónrubíá dé AláF- 

cón.
171.—D. IMS Andrés Gómez.
172.—D. Víctor Ogáyá SánMaria.
173.—D. Valeriano Abrí! Gómez.
174.—D. Constantino Rodríguez Te

jada.
175.—D. Santiago Castillo Caballero. 

Día 9 dé Octubre.
Número 176;—D. Valérilno Nieto 

Hidalgo.
177.—D. Miguel Uiñberf Bonet.
178.—D. Dionisio Consumero Arias.
179.—D. Juan Pertegás Royo.
180'.—D. Manuel Derojo Aranda.
181.—D. Modesto Sánchez López.
182.—D. Jesús López del Lleno.
183.—D. José Muñiz González.
184.—D. Juan Rodríguez Cañadas.
185.—D. Octavio Rodena s Muñoz.
186.—D. Francisco Sarác-haga Rodrí

guez. Condicional.
187.—D. Manuel Piniilá Losilla.
188.—D. R-estiluto Golás Pablo.

189.—D. Reí.mundo Martín Hernán
dez.

190.—D. Vicente Timón Pérez.
191.—D. Manuel Rodríguez López.
192.—D. Andrés La Banda Rivas.
193,,—D. Julio Pérez Balbas. Condi

cional.
194.—D. Agustín Beíhencóiit Padi

lla. Condicional.
195.—D, Fernando Toro y dé la 

Prada.
1*96.—D. Rosalío A raíz Oúá.
197.—D. Tomás Bonilla' Bonilla*
198.—D. Benito Ignacio Cobos y 

López Baños.
. 199.—D. Guillermo Píza Bavfri.

200.—D. Antonio Nieto* Hidalgo.
Día 16 de Octubre

Número 201.—D. Adolfo Campo 
Martín.

202.—D. Luis Renedo López.
203.—D. Gonzalo* Aranero Fernán

dez. Condicional.
204.—D. Luís López Montero.
205.—D. Gumersindo Linares Cas

tro.
206.—D. Alberto de la) Lastra Fadíit
207.—D. Jerónimo* Jiménez, Villalha,
208*—D. Antonio Villegas Más.
209.—D. Bernardo Núñez Alvar ez.
210.—D. Francisco* Alonso de la En

cina.
211.—D. Francisco López Aguila.
212.—D. Pedro* Biguero Casado.
213.—D. Leonardo Rodríguez Gar-¿ 

cía. ' (
214.—D. ̂ Francisco. Cañizares Gutié

rrez. Condicional.
215.—D. César Bedate Ordóñez.
216.—D. Celestino Griega Martín.
217.—D. Francisco San Juan AcéA. 

vedo. ' :
218.—D. Antonio Navarro Gutiérrez*
219.—D. Emilio Medina Martínez.
220;—D. Facundo Rodríguez Muñoz,
221.—D. Rafael Díaz González.
222.—D. Juan María González Fraile
223.—D. Emilio Fuster Cerrudo.
224.—B. J. Crisóetorno - L 1 o r é ií I  

Bosch.
225.—D. Vi a ñor Montoyá Laósa,

Día 11 dé Octubre.
Número 226.—D. A n t o n i o  Lucaia 

Hernández.
227.-.—Df. Augusto Seisdedos Fer

nández.
228.—D. EmUáno Heredia Muren 

garre.
229.—D. A m a d o  Pérez Eotoiriú* 

Conciicional.
230.—D; Eebnstlán Guerrero Espi-? 

nosa.
231—D. Manuel Rol dán Martínez.
232.—D. Alfredo Pérez, y López-S^- 

lazar.
233.—D. Joaquín Madera Ruán. Cpñ-* 

dicional.
234.—D. José Merino Pampín.
235.:—D. Alvaro Suárez Domínguez,
236.—D. Antonio López Yebre.
237.—D. José Luis del Río Parada.
238.—D. Enrique Navarro Sánchez,
239.—D. José Burguete Huebra.
246.—D. Ignacio del Castillo Navas,
241.—D. Antonio Pérez Vicente.
242.—D. Remigio Manuel Herrero!. 

Villar-
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243.— D. Casio Marcelo Rueda Ca
cado.

244.— D. Juan Ramón Calixto Arenas 
2A5.— D. Juan Maquéela Requería.
246.— D. Francisco Larrea Peñalva.
247.— ¡D. ..Angel Montero- Loviz. .
248.— D. Victorino Utrilíai Esteban. 
:249.— El Eduardo- García Hoyuela. 
256.— I). Bernardo- Aguadero Berro

cal.
* Día  14 de Octubre.

Número 251.— -D. Manuel Ve la seo 
Olmedo.

252.— D. Pedro Valido Luqiie.
253.— D. Casimiro- Blanco Golas. 
•254.— D. Andrés Egea Portóles.
255.— D. Joaquín González Carrasco.
256.— -B. Pedro Pous Curlq..,-
257.— D ., Antonio Mendoza Gil.
258.— ÍD. Antonio Marín Parolo.
259.— I), Luis Ai-sai Fernández.
-260..— D. Manuel Mo-reiro Fernández
261.— -I). Francisco- Mor cita Hernán- 

Hez.
262.— D. Francisco- Juarro-s Martín.
263.— D. Ventura Moro- Le-desnm
264.— IJ. . José Fernández García. 
266,— D. José Ti ubi era González.
266.— D. Juan del Rev Martínez.
267.— D. Juan Manuel Garay Ga/rcía. 
266.— D. Arturo Martínez Contreras. 
26.9.— B. mtén^írcm  fcitafán.
270.—i>. Em flío  de Bnicio- y  Casado.
271.— D. Jo-sé 'Carrataiá García.
272.— D. José María Bermeiloi A lva- 

fez. V
273.— D. Pascual Par reno Barquero.
274.-—D. Pone i o Má laga Martín.
275.— D. Facundo Pardeiro Yáñéz, 

Bía  15 de Octubre.
Número 276.— D. Carmelo Monevá 

Sánchez.
277,— D. Dionisio El orz a A í r  e s e 

Igor.
278.—D. Francisco Gutiérrez Tru- 

jillo. ; ‘
27$.— D. Agrípino López Lucas.:
280.— D. José Amoraga Aguilar.
281.— D. Francisco Pérez Gómez.
282.— D. Emiliano Velasco Drozcb.
283..— D. Abelardo Morandeira Seréií
284.—D. Anastasio García Sacristán.
285.—D. Miguel 0mntanñla Quin- 

¿Anilla, ' •
Julián Estertor ArauM  

||87,—éD, José OJeéa GaatiHo.
288.—D. Rosendo Fernández Rodrí-

T r j
|S 9 .— D. Ambrosio López Lópéfe 

Miguel Agudo Romer& 
Modesto BaReSta OrtuJto. 

J#®,--©. Juan Tmregrosa Lópe& 0 ¿pditeio3Éfai. 
293 .— D. Ramón González Gar&eso. 
| 94,— ©. Mcardo Pérez Sáncbezv 

tlésar Magdalena López; 
©, Vicente RodWgue* Gáreíi. 

.®97r^0 * Martín Holgufiat Guílléa. 
Manuel Reprfguez Bbíteí*

M te d o  Tierno 
Benjamín fiufflez Mataco

$Ma iñ  ée (O ciM m *
M S e t e  ® . Miguel Montépno» 

Vlllaveijdé.
§0&r—m  Luis AItotoz ¿©asaseto,
80 3 ,— p , Ma^nuel Vltlár

. |Wr-Hpt Awél&afio Teim Amf.
1 1&85.— D. Alejo García Blanc%

506.— -D. Luis Rodríguez González. 
007.— D. Dionisio Gil García, 
t C8.— D. Ave-lino Audi Borras.
M/9.— D. Demetrio Díaz Maroto;

■: 0.— D. Claudio Morales Pérez.
5M.— D. Enrique Vi fíe Alcalde.
6;i 2.— D. Vicente Ro-s Rausell.
A-i 3.— D. Tomás Dussil Román.
514.— D. José Manuel Moro Vigal. 
o; 5.— D. Jesús Fernández de O can a 

y  Cc rral.
ÑÍ5.— D. Pedro Planehat Lahoz.
537.— D. Félix  Larrea Marcos.
A 8.— D. Gonzalo Chico Bartolomé. 
3:;$.— D. Andrés Bravo Izquierdo.
: /0.— D. Julio Luengo Pérez.
521.— IX Alejandro- López Al faro-.
522.— D. Angel Romero Estévez.
623.— D. Enrique Mayo Nieto-.
334.— D. Jesús Maestro Corral.
i x5,— D. Grescente Barrilero Díaz 

Cañilero.

Día 17 de Octubre,

Número 326.— D, Ignacio Nogueras 
N a  : t t o .

7.— D. Rafael Mendiburu Allué.
« 58.— D. Francisco Segovia Amana. 
<u9.— D. Pedro .López Gonzalo.
_ 10.— D,. A lfonso O i arle López.
... 1.— D. Em ilio Ferrer Lianzas.
• 32.— D. Jo-sé Campos Bafión. 
ó ¿t3.— D. J osé Ji m én ez H errero-.
334.— D. FraarcáS'CiO Villana Carreño, 
0.35.— D. H ilario López Buitrago.
336— D. Alfonso Sierra Téllado.
337.— D. José Luis Peciña Fernán

dez. '
338.—D. Mariano Ramírez Hidalgo.
339.— D. José Rodenas Balanza.
340.— D. Joaquín Razo-la Olivo.
341.— D. Francisco Godoy Vinagre.
342.— D. Juan Manuel Blanco Her

nández.
343.— D. Benito Alvaroz. Fernández. 

.Condicional.
344.— D. Francisco Sirvet Bermú- 

dez,
345.—D. Francisco BaraHeda F er

nández.
346  _ íd .  Fernando Gaiindo Alcedo.
347.—©. Agustín SHIeriz Rodríguez.
348.—D. .Francisco' García Bofiño,
349.— D. Demetrio López Galán,
350.— D. Francisco Serena Enamo

rado.

D ín  18 de Octxdbre.

Número 351.—J>. José Bermüdez- 
Ibáñez.

352.— D. José Gchoa Ruiz.
353.— D. f¥am54sco Martínez Gaba- 

fróh. ,
354.— D̂. Antonio Mena Muñoz. 
3i5^—D, Manuel Ba«n José Sevilla®. 
356.—íD, Ernesto Lfaz Muñiz.
357:— D, Manuel Sirgado Martín. 
358.—D. Andrés Riiuerto Jiménez. 
959.—P, Juan Victoriano Glívén VI-

^ 0 ,—4D. Hománde®
3^1.— D. Vicenta Montero f4*renBOw 
332.—B. Jvt&n 2kpé Wégffum Limón.

<D. Jt^q Moya Layna.
304.— D̂. Simón Also Maiiín.

B. José Mi^asi^rra ’ Fernán'dei.
386.— B, lu i f  Felipe Baquero. 
867.—O. Jacinto Rubén Aparicio* 
338a -®, Tomás Eáuando Lafn Ufe*

llle jo ............... ;   '
369^-®. Pedro IPfpyi ISuegriw®.

370.— D. Ramón González González,
371.— D. José Otero Avila.
372.— D. Vicente Delgado Palay.fi" 

ciño.
373.— D. José Bedoya González.
374.— D. Ignacio Ruiz Pascual.
375.— O. José Sanchiz Sempere.

Día 19 de Octubre.
Número 376.— D, Luis Sánchez B o 

nete.
377.— D. Juan Manuel Em ilio T ck 

rres Sánchez.
378 .— d. Manuel Gutiérrez Moreno,
379.— D. Sebastián Caso Reyero,
880.— D. Eduardo Baños San Juan, 
381 #— D. Arturo Suárez Incláii Gon

zález.
382.—rD. Francisco Gabaldón Martí* 

n-ez. Condicional.
383.— D. Enrique Aparicio Nogu?i%:
384.— D. Manuel Cabezas Marco.
385.— D. Agustín Fernández Cerdáxi,
386.— D. Santiago Colino López.
387.— D. Antonio Martínez H errera  
328 .— b. Eduardo Rodado Montoya^
389.— D̂. Francisco Buendía Jümé^ 

nez. -
390.— <D. Eleuterio G rvrdé Martín!
391.—'D. Ricarda CarrHlo Martínez,
392.—D. Germán Piuiz de la Torrg*
3 9 3 .— j>. Adolfo García Guerra.
394.— D.- Rarfael Jiménez, Saavedra.; 
39¡5.—D. Angel Pérez Batallón,
3'96.— D. Matías Mentiivil Vega!
397. — D. Mancielinio Famábdi®

A randa» ¡
3&8,L d . BláS L6p«i IIraza.
399.—D. Juan TnrrtiS Garcíff,
400.—D. Andrés Perez MeicadeJii

■ * .7. .

Día 21 da Octubre. 1
Numero 101.— 1>. Carlos [fplsa Al-* 

cayne. _ '
402.—iT>. Luis Beltrán Torres,
403.—D. Cristlno Díaz-Zorita
404.—D. Juan Segura Nieto. 
406.—©. Juan Vi llena; Carreño.
40¡6.—D. Martín García Orliz.
4,07.—d. Vicente García Ramírez,
408.—D. Francisco Ramos Laí'a,
409.—d. Antonio Porras Calvo. . , 
440. j>. Enrique, Gutiérrez Fernán*

dez. .
411.—®. Eúgienio Escribano Stebr%
412.—D. Andrés Mauricio Faleró.q_
443.— d . Félix Rodríguez Garoía¡
444._:D, José Marcial Delgado 

Panlagua,
415.— b . Ramón Em ilia Hortela

no Gómez. _.4 1 6  . D. Antonio La-o Martínez,
4 1 7 .,— D.- Hiéctóii B aree ló  FJnilla* 
418.—®. Mariano Serrano Ruido.
419..—D. Bernárdino Tomás Mo- 

linéro Martín. __
44>0¿—D. Rafael Colomer Cuvero. 
421.«-b¿ DioinMgo Herbero Navttw

r r O v
K e a rd o  Redondo O l^ v *

423.—D. Alejandro Ervitl IJP» 
M # y i.

4S4. «th D. Feliciano Panlagua 
y iz q u e z .

;4®5.— D. José Martínez AlmeldSt
> Dia 22 de Octubre.

Arginiiro Ro-:
inán Sáinz.:

427.—D. Plácido Caldevilla Palo, 
mino;.
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4.28.— D, A ntonio G arcía Alcaraz.
4.29.— D. Nemesio P asto r Amado,
43(V— D, Carlos A rránz de Diegcu
431— D. Pedro M onjas Sastre,
432.— IX L utgardo  A guilera Mata
433.— D. M arciano G arcía de las 

¿lijas4 Sánchez.
434.— D. José P era lta  Esteban.;
435.— D, Santiago Ropiñón Ropi- 

aón.
436.— D. B ernardo González Gar

úen).
437— D. José Tena Delgado.
438.— D. Gregorio Roaríguez P é

rez,
439.—D. Angel Pulido M orales.
440 — D. Miguel López Moya.
44 ' — D. Antonio Lobero Sán

chez.
4 ’: — D. Antonio. B arru so  Iza-

fruir, .
44 3.— D. Antonio Mayo Sevilla.
444.— D. Luis Jtópez Rodríguez.
445.— D. Luis Gómez Rubio.
446.— 1\ Ju lián  P ere no Tenes.
447.r —  D. Ramón Sardá E stad e 

r a s .
4.48.— D. Ju an  F ranc isco  Luis 

Ijld rés.
449.—D . M anuel Fernández Diez.
450.— D. Em ilio Rodríguez Diez.

Día 23 de Octubre.
N úm ero 451.— D. Ramón Izquiei>.
B albuena.

452.—-D. Manuel Delgado Pérez.
453.—D. José P lanelles L luch.
434 .—  D. Miguel A rribas' E scu 

r r o *
455.— D. David Manso Martínez,-
456.— D. Alfonso Arzón Romo.
457.— D. José  Buj Sáenz.
458— D. M anuel G arcía Sesma.
459,— D. Pedro Sayas AimingoL
,460.— D. Vicente B ernal G arcía.
4,61.— D. Pedro C arranza Gómez,
462.— D. C ristóbal Merino Mar.-: 

fnez ." '
463.— D. Isidro  Calvo M-olinuevo.
464— D. José  F u en tes  Silva.
465.— D. Rogelio A bastas Robles.
466.— D. Ju lián  R afael M artínez 

■Wrez. •
467— D. L uis R icarte G ajcía.

f468.— D. José  D om ínguez Pérez.
469.— D. M anuel S ierra  B éjar.
470.— D. Félix Cabeza# M aluendá
471.— D. Antonio Mesa Barrio^
'472.— D. Cándido Sobo de Qrba-:

«Pía-
473 .—  D. Rogelio B allesteros 

iPriefo.
474. —  D. J u s tó  F ernández Mor

cillo.
475.— D. B ernárd inó  Ubillos So-: 

roza bal.- ’.i
Día 25 dé Octubre. .

N úm ero 476.— D. G abriel OrdasE 
Alvar ez,

£11 .— D. Ju a n  P an iag u á  Aguí lar*
478.— D. Santiago Cisnefos Gqih  

íález.
479.— D. Pedro Mayol NavarrOí
480. •— D, G regorio Revuelta1 

Blanco.
481.-—D. A lejandro Lázaro  G ar

ifa.
482— D. José  Rom án Pérez,
483.—I). Luis Morillo Pnstrana.

484.—D. Miguel Arará! Rico.
485.—D. Vicente Suárez Pérez.
486.—D. Manuel T am isa Martín.
487.—D. Emilio Baladrón Gayrero.
488.—D. Antonio* Motero Martínez.
489.—D. Manuel Aparicio Torres. 
490'.—D. Joaquín Fem iz Rausa.
491.—D. José Luis González Martí

nez. (
. 492.—D. Sev crino Diez Martínez.
493.—D. Pancrac i o Camacb o del Mo

ral.
494.—D. Juan Martínez ücedo.
495.—D. Antonio Fernández Guerra. 

r 496.—D. José Iniesta Nielo-.
497.—D. Carlos Gouso Garea.
498.—D. Alfonso Fernández Vivan- 

eos.
499. —= D. ;A su ación Angel García 

Díaz.
500.—D. Pío San Pedro Alejandre.
501.—D. Andrés Martín Bermejo.
502.—D. Manuel Piodríguez Guillén,
503.—D, Claro Hernández Garoz.
504.—D. Ramón Morales Betancor,
505.—D. Juan Garrido' Escobar.
506.—D, Apolinar Fraile  Segovia,
507.—D. Jerónim o P arra  Sanz.
508.—D. Bruno Bartolomé Santalo 

de Ituarte.
509.—D. Agustín Mira.si-erras Gó

mez.
510.—D. ¿uv ino Sánchez Dolz.

Día 26 de. Octubre,
Número 511.—D. Felipe Calvo Bei- 

trán.
512.—D. Lucio Palacios Calvo.
513 .—D. Alberto Lázaro Esteban.
514.—D. Luis Gallardo Hernández.
515.—D. Luis Delgado García Ber

mejo'.
516.—D. Valeriano Marcos Ramos.
517.—D. Fernando Junquera Jun

quera.
518.—D. Juan González Lago.
519 .—D. Antonio Cúbelas López.
520.—D. Cándido Santos González,
521.—D. Gregorio Martín Cebeira.
522.—D. Miguel Mut Garrió.
523.—D. Bernabé Muñoz Espeleia.
524.—D. Baudilio Fernándei Sanz,;
525.—P . Antonio Rodríguez Sán

chez.
526.—D. Juan Vega López de Ri

vera. i
527.—D. Alfonso Sáiz. Huerta. ^
528.—D. Jesús Fernández García.
529.—D. ¡Tomás Prieto Melgar,
530.—D. Moisés García García.
531.—d . Hipólito García Feijóo.
5 32 . — D. Juan Bautista Aiitplín

533. — p . Marcial Bartolomé Iz
quierdo.

534.—D. Ramiro R, MaJillps Cas
taño.

535.—P. Félix Mateos ,Sánchez.
536.—D. Estanisláq de la Calle Te

ruel.
537.—D. Francisco López Bardají. 

Condicional.
538.—D. Félix  Fernández Ricp,
539.—D. Jpsé María Martíngz Aléa- 

raz.
“ 640.—D. Rufino del Campo Castillo.

541.—d . Antonio Borre! Barber.
542.—P. Pablo Gareía Lara.
543.—D. Carlos Pérez Municio.
544.—D. Hermilio Víctor Marín.
545.—D. Fernando _L¿dra Rey.

Día 28 de Octubre.
5 4 6 .—d . Félix Fernández Espinosa.
547.—D. José Cuadrado Pérez.
548.—D. Ricardo de la Fuente Ar- 

joña.
549.—D. Antonio Juan San Antonio 

Delgado;,
550’.—D. Artujro García Vaquero Ga

rrido.
551.—D. Santiago Morchón Paz.
552.—D. José Ors Vera.
553.—D. Rafael Espejo S’aavedrá 

Anguita.
554.—D. José Martín Pelayo.
555.—D. Luis Garrido Delia.
555 bis.—D. José Zubiaga Mira, 

Condicional.
556.—D. Balbino Iglesias Hevia.
557.—D. César Gayo Gutiérrez.
558.—D. Angel Medrano Britos.
559.—D. Honorato Moreno Diez.
560.—D, José Rodríguez Montero.
561.—D. Deogracias Aguado López,
562.—D. Joaquín Villena Massa.
563.—D. Francisco Rodríguez Rodrí- 

guez.
564.;—D, Miguel Sánchez Cabra.
565.—D. Rafael Giuemez Lázaro.
566.—D. Antonio F eria  Obando,
567.—D. Pedro Martín Peñato Vi

cente.
568.—D. José Chasserot Pareja.
569.—D. Luis Sánchez Martín.
570.—D. Remigio T ijero de Vega.
571.—P, Emilio Fernández Dckimr- 

son.
572.—D. Pedro Martínez Peña. ¡
573.—D. T iburcio Gallego Martínez,;
574.—D. Abelardo Sánchez de lá 

Calzada.
575.—D. Julio  Arenas Mota. Condi

cional. ¡
576.—D. Juan Antonio Fernández 

Mora.
577.—D. Juan  López Burgos.
578.—D. Félix  Abad Suárez.
579.—D.'Alejandro Llinás Villas.
580.—D. Silvestre Vidal Alvarez.

Día 29 de Octubre.
Número 581.—D. E ulalia SahuiquillQ 

¡Tarantino, \
582.—-D. Claudio Sánchez Adeva,
583.—D . Francisco Hernández Gar

cía. X
584.—D. Adolfo San Joaquín Bellida
585.—B. Eusebio Franco Martín.
586.—D. Lilis Serrano Lobato.
587.—D. Joaquín Pinteño Fernán

dez.,.; :
588;.—D. Alvaro Delgado Jorro.
589.—D. Manuel Berengueg Antón?
590,—D. Antonio del Real y Rubio.
591,—P. Eusebio Real Vélez.
592.— D. Vicente Avila Palacios. 
593—D . Andrés Sofía Bargué.
594.—D. Manuel Calvo Contreras.

, 595.—D. Víctor García Retamal.
596.—D. Ju lián  Gómez Sánchez.
597.—P . Juan Conejo del Teso.-
598.—D. Ambrosio Pinedo Marím 
5i99.—D, José Puñal Pérez,
600.—P , Antonio dél Hoyó Torivá .
601. D. Juan Caibonell López.
602..—D. José Morón Aguado.
603.—P , Pedro Alareón Tarifa;
604.—D, Fidel Sanz Muñoz..
605.—D, José F errer Aguilera.
606.—D. Mariano Rubio Izquíer-
607.—D, Vicente Pérez Tadeq. ;
608.—D. Jaim e Vizern Salabert.
609.—D. Joaquín Morón González,
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6J 0.—D. Angel Sanz Junco.
614.—D. Juan Vicente Garbajosa Gil
612.—D. Andrés González Delgado. 

Condicional.
613.—D. Enrique García Bravo.
614.—D. Eduardo Jiménez Martínez.
615.—D. Manuel Rubio Maclas..

Día 30 de Octubre.
Numero 616.—D. Miguel Marín 

Adán.
(517,—D. Isaías Velilla Castejón. 
618.—D. Norberto Ayora Royo.
612.—D. Antonio Sánciiez Prieto.
620.—D. Manuel Méndez Esnal.
621.—D. Alfredo Vaquer Guardiola.

622.—D. Leoncio. Oses Casado.
623.—D. Agustín Sangüesa Vicente.
624.—D. Jacinto Carrillo Rodríguez,
625.—D. Juan Galiana González.
626.—D. Eduardo Lizarza Cortés.
627.—D. Luis Mato San Román.
628.—D. Pablo de la Fuente Martín. 

Condicional.
629.—D. Luis Alonso Pinillos.
630.—D. Francisco Fernández Ru

inera.
631.—D. Fernando Caeliadiña Mar-, 

fin.
632.—D. José Moreno Naranjo.
633.—D. Francisco Gavilán Muñoz.
634.—D. Esteban, Alonso Navas.
635.—D. Rafael Escacena de la Rosa
636.—D. Bernardo Jiménez Martínez.
637.—D. Francisco Gui López del 

Pozo.
638.—D. Manuel Sánciiez Aivarez.
639.—D. José Castillo Feflor.
640.—D. Francisca Gil Díaz Pallares
641.—D. Alfonso López Higuera.
64.2.—D. Luis Fernández Juárez.
643.—D. Benigno; So-moza Achu- 

frarro.
644.—D. Andrés Alonso* Blátfquez,.
645.—D. Carmelo Bozal Calvo.
646.—D. P a b l o  Moreno Argüelles. 

Condicional. *
647.-—D. Alfonso; Jos é  Fernández 

Carmona.
648.—D. Juan José Várela Ramos.
649.—D. Pedro Fernández Pérez.
650.—D. Francisco Rodríguez RodrL. 

guez.
Día 31 de Octubre.

Número 651.—D. Jaime Fillol Xoido.
652.—D. Vicente Rodríguez Pérez.
653.—D. Jesús Cubero» Que!.
654.—D. José Castillo Ortega.
655.—D. Angel Muñoz Latas.
656.—D. Luis Dalac Aités.
657.—D. Isabel o Hernández López.
658.—D. Ildefonso Cañaba! Andradá».
659.—D. Francisco Ándre.U Ortega,
669.—D. Luis Fernández de la Igle

sia. / :
6-61.—D, Herminio de Miguel Galgo.
662.—D. Pedro Sánchez González.
663.—D. .José Luis Pino dé la Cruz.
664.—D. Luis Planelles Lluch.
665.—D. Tomás Aivarez de lá Rosa. 
666r—p. Bernardo Maróto Martín. 
667.—D. Mariano Marzo, Bérmúdéz. 
6f>8.:—D. A n t o n i o Coronado Zara

goza. "  ' ’ • "
_ 669.—D. Antonio: Vela sed Damas y 
Da roas.

670.—D. Santos Alonso Sari José.
671.—D. Anselmo Hoyo riñó' Martí

nez Belmar. *•”

J 672.—D. Ramón Bo Villalobos.
673.— D. Pablo Ferreiro  Puig.
674.—D. Dimas Varela Ibáuez.
675.—D. Tomás León Pérez.
676.—D. Joaquín Fernández Beltrán.
677.—D. Joaquín Guerra Arnal.
678.—D. Evaristo Torres Catalán.
679.—D. Rufo Alonso Luelmo Gon

zález.
680.-—D. Alejandro Pérez del Cerro.
681.—D. Tomás Orcaray García.
682.—D. David Vázquez Baldonamos.
683.—D. José Luis Moreno Catalina.
684.—D. Bartolomé Puig Aresté.
685.—D. Luis Marchan Rodríguez. 

Día 2 de. Noviembre.
Número 686.—D. A n g e l  Martínez 

Egea.
687—D. Licinio Bravo García.
688.—D. Valentín Martínez Orozco.
689.—D. Antonio' Díaz Jo ver.
690.—D. Elias López Bonilla.
691.—D. Armando Wanguemenrt 

Arroyo.
692.—D. Emilio1 Gutiérrez Marín.
693.—D. Francisco Cremades Sal- 

daña.
694.—*D. Carlos Lorenzo Carriba.
695.—D. Román Pérez Vidal.
696.—D. Manuel Ortega García.
697.—-D. Juan Agustín Martín Pérez*
698.—D. Miguel Villanueva Mesa.
699.—D. Julián Garrido Gómez.
700.—i). Valentín Solervicens Soler,
701.—D. Francisca Díaz Cardamá.
702.—D. Alejandro Fernández Vi- 

llarín.
703.—D. José Seara Alonso.
704.—D. Saturnino Bercebal Júlvez.
705.—D. Francisco Blanco Maestre.
706.—D. Mariano Trapero Caro.
707.—D, Teodomiro Alberto Roibál 

Pérez.
708.—D. Andrés Martínez Fernán

dez.
709.—D. Ricarda Fernández Sifnón. 

Condicional.
710.—D. Antonia Cana González.
711.—D. Emilia González de lá 

Llana.
712.—D. Julián Alcón Manz; \
713.—D. Pedro Camacho Gal: ío.
714.—D. Julián Marañón Mej o.
715.—D. Benito Bustos Barct. illa.
716.—D. Juan Ignacio Félez Az: va.
717.—<D. Eudosio Rueda Pérez.
718.—D. Antonio María Segurá 

Aragón.
74 9.^-t). Vicente Miró Calas.
720—D. Camilo Erirfquez González.

Día 4 de Noviembre,
Número 721.—D. Jerónimo González 

Puifdáná. v L
722.—D. Mariano Pqmíwy Losada.
723.—D. Francisca de la Rosa Mu

ñoz.
724.—D. Carlas Goettig Gonzále*.
725.—P, César Ruiz Ramírez.
726.—D. Mariano Cebolla Huertas. 
727-^-D. Félix Delgado Acedo.
728.—p. Alfonso Trapera Muñoz.
729.—i). Alfreda Canillas Rodríguez.
730.—D. Mánliq Antonio - 

chilla.
734.—D. Atila Martín Ruano.
732.—D, Jesús Alcalde Cubillo,
733.—D. Isidoro Asensio Rodrigas».
734.—D. José Gutiérrez Moráis.
735.—D. José Sáiz Blanco.

736.—-D. Dionisio Checa Santos-.
737.—D¿ Valentín Pérez León.
738.—D. Francisco Díaz Rodrigue/.,
739.—D. Emilio Acerete Castello.
740.—D. Luis Acuña Sandoval.
741.—D. Ricardo Menéndez Méndc: 

Montoya.
742.—D. José Luri Iñigo.
743.—D. César Beléndez Romero'*
7444.—D. Victoriano Gutiérrez

cón. L v
745.—D. Antonio González Méndez
746.—D. Tomás Sertorio T ¡pez,
747.—D. Marcelino1 Alvaro; Andrés
748.—D. Antonio Amela Gimen O.
749.—D. Francisco Güernes Franco
759.—D. Manuel Cortés Cabeza.
751.—D. Máximo Ilarre Cambra.
752.—D. Luis Oteo Diez.
753.—D. Julio Hernández Lorenzo
754.—D. Guadalupe Cucalan Franco.
755.—D. José María Gabalda Láu- 

terid.
Día 5 de Noviembre.

Número 756.—I). Graciano Calzada 
y Calzada. L ;

7:J7.—D. Eloy Iglesias Fraile.
758.—D. Jesús Juárez Mateos.
759.—D. Antonio Salgueiro Bellido
76i0.—D. Amalio Guerra Fernández
761 .—D. Juan Pérez Gavilán.
762.— D, Miguel Ciñuelos Páscual 

Herránz. . >
763.— D. Javier García Peris* 

Condicional.
764. —  D. Gregorio Acebes Gar

cía.
765.— D. Jesús Gisbert Urretjpt.
76,6— D. Ramón Encinas Rodrí

guez.
767.— D. Mauricio Ibáñez Bustos.
768.— D. Juan González Hoiifü- 

bia.-
769.-— D. Vicente Badenes He

rrero.
770.— D. Mariano Ulloa Lópc'.
771 D. Domingo Suriano Mu

ñoz.
772.— D. Manuel Haro A re .Rey.
773.— D, José TrUjjillo Morales.
774.— D. José Barrios Cuadra.
7 7 5— d. Jaime Marcos Hernán

dez.
776— D. Rafael López Cruces4.777 .— D, José Caro Huerta.
778.-—B. José López Castañeiras.
779.— D. Blas Curto Alonso.
786. —  D. Dámaso Mera Gonzá

lez.
781.— D. Demetrio Teles foro L ó 

pez Miguel.
782.— D. Angol Gómez García.
783.— D. Dan “ l Martínez riel 

Fórdalló-.-
784.— D. Ramón Pardo López,
785. —  D. 'Andrés Gayo FeStfáñ. 9ez.
786.-—D. Miguel González ¥ 

UrrueTá.
787.-—D. Sandalio Gómez Brf- 

btiegá.
788.— D. Gerardo Sierra Muflo».

, 7.39-—D. Gregorio Rodríg?!ez
nández.

790 D. Miguel Barros Gonzér^
!éz.

Día 6 de Noviembre.
Núxa®ro W4.— D. Francisco V&k
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. 792 .-— D.: A tilano P ascu al Vaque-: 
fco. C ondicional.

793 .— D. Magín Vega Vara.
7,94 —  d . Abrahan Mu ñoz Arco- 

Xa da.*
7 9 5 .— D. Vicente Gomar 5 orró¿ 

Condicional.
796 .— D, Eusebio B arrios lie-. 

Irero.
79 7.— d , M iguel M artín G arn ica .

■ 7 9 8 .— D. Jesús Fúnez Alvarez.
79*9 .— D. F ran cisco •Sánchez Ro

dríguez.
800 .— D. E ustaquio Galdrán G al- 

grán.
801 .— D. Carlos Illera Díaz.

; 802 .—  D. Clem ente Fernández  
p risco ,

803 . —  D. Manuel L ligoña Alar-. 
£ón.

804 .-— D. L uis González Quevedos
805 .— D. Jesú s B arnechea A rri

bas.
806 . •—■ D, F ran cisco  González 

S il.
807 .-—D. Juan Rodríguez Arranz. 
808— *D. Carmelo San M artín de

'P.áZy
; 8 0 9 . -— D, ‘ Juan L épez-H u ertas
; .González.
/ 8 1 0 ,— D. R afael Garanona He
l a r a .
| 811 .— D. Pedro Luis Biays Val-
\M re e l.
| 812 .-—- D . An to n i o S er r ano H er~
í iiández.

813.-— D. Gregorio Ordaz Goya- 
ms-

814 .-— D. R afael Akms4o Villalva.;
815 .— D. Joaquín Ig lesia s8 Jimé-:

816 .— D. A n ta n o  B oyes López^
817 .=— D. José Martínez López?

; 818 .— D. José  M artínez Pe reirá.
819 .—  D. A ntonio Ortega A ndú-

8¡20.— D. R afael C astillo  Avila? 
■821 .— D. A ugu sto  Alvarez Pérez  

Se Barrada.
822 ,— D. F ran cisco  C astilla  P é

rez.. C ondicional.
-823 .-—-D. Ju sto  Arranz Y agüé. 
824— D. Segundo Recacha B ár-  

Fenes.
$ 25 .— D. E usebio  A lonso Cario. 

Día 7  de Noviembre.
, lí& m ero 826 .— ©. Batracio Erige-, 
pió Cárdenas García?

8 2 7 .— D. F idel Garzo! OrifvinoS.
$ 2 8 — D. Juan Ariza A g ü itó ?  

i 8 2 9 -— D. José  M onteagudo Mora- 
¡gries*. Condicional.
; 830 .— D. Gabriel Magdalerio AM* 
■Jado Ahijado.
i 8 3 1 .-—D. José  B arranco de lá  
jCNicá.- >;

83)2.—D. Juan García Lorenté.
1 833 .— D. Juan Temiño Redó.

834 .— D. David Arroyo Matute.
835 .— D. Fernando Ferrer Belírári.
836 .—D Francisco Gómez Gardo.
837.— D. Joaquín Cañadas Bretones.
838.— D. Santiago Bernal Ruiz del 

Valle.
. 839.— D, Garlos Morder Mas ferrer.

842.— D. Ramiro Gómez de Sal azar 
. 840 .— D. Justo Irurre Echevarría.

841.— D. Rafael Palacios Uncela. 
'.Condicional.

842.—9. Ramiro Gómez do. Solazar 
Hernández.

843.—I), Antonio d ? Miguel Muñoz.
844.—-D. Antonio Aguado Garnica.
845.—LA Asi e rio Garrí.a González.
846.—X>. Eduardo GáJvez Zarza-
Si?.—I). Leoyigvklo Diovlado He

rrero.
848.—D. Manuel Alonso Lorenzo.
849.—D. Fausto- Gardo-so ■ Rodj íguez.
850.—D. Manuel Vidal Alvariño.
851.—D. Juan Diego Romero Mar- 

tín.
852.—D. Nicolás Ruiz Rae sea.
853.—B. Manuel del Pozo Marcos.
854.—D. Alfredo Moreno- Calleja.
865.—D. Francisco María de San-

jurj o.
856.—D. José María Estrada Cabe- 

lint.
857.—D. Jesús Isidro Sancha San

cha.
858.—D. Eugenio Marchámalo Me- 

léndez.
859.—D. Inocente Díaz Alvarez.
860.—D. Manuel Golf Grtín.

Día 8 de NovieiivJtre.
861.—D. Félix Casero García.
862.—B. Andrés Castillo González.
863 .— JA Tomás Remaní inez Man

chólas.
864.—IX Enrique Rodríguez Santa

maría.
865.—D. Francisco Jiménez Martí

nez.
866.—IX Luis Vargas Viavia.
867.—D. José Peláez I-!enrejo.
868.—B. Juan Jo-sé Lucas de la 

Rica.
869.—D. Francisco Payás ¡Navarro.
870.—D. Angel Diez Martín.
671.—D. Rafael Fuentes Muñoz. Con

dicional.
872.—D. José Nieto Donaire.
873.—D. Julio Sanmiguel Sanmi- 

gueh
874.-VD. Dionisio Heredero Blanco.
875.—B . Jesús Méndez Pérez.
876.—P. Francisco Hernández Re

cio.
877.—D. Garlos Yiisfce Azofra.
878.—ü. Benedicto Fernández Pé

rez.
879.—D. Pedro .Trasoyeres Cases.
880.—D. Manuel Rodríguez Antón.
881.—p . Emilio Judrá Martínez,
882.—D. Joaquín Fernando (Mola.
883.—D. Miguel Bueno Marco®.
884.—D. Godofrodq Castro llamado.
885.—© . Wenceslao Sepúlveda Se- 

púlveda;.
886.—D. Elgjr Giménez gánchfez. 

CondiciionaJ.
887.—D. José Perdigón DbmfrigUp*
888.—p. Antonio Guerra MatigÉi
889?—©. liuis Mira Mira1*:
890.—D. Flechando Cabrgirl VgSi-* 

lornaE. ¡ ,
891.—D. Mañuél CabatMr  ̂ Reyes,
892.—©.: Alejandro Gríjalbfc P£gd&
893.—D. Francisco Ruiz Acuüau
894.—©. Jesús Regal Cñraascoífc 
896.—©* Aifefísg f e a í ia

D ía  9 f l
896.—©. Juan Blosa; Lóp®&
897.—©. Francisco Garpíi PWÉÍÍM*. 

Condicional.; ^
898?—©. f e q t e i  JelúS SS*

mqs.

899,—D. Amonio Gordo Castro,
909,—D; Gimes .Boyges Díaz.
901.—D. Francisco García Vacaní,
902.—D. Narciso Martínez Alonso.
903.—D. Luis Rodríguez Mcdíns.
904.—•©. Benito Alejos Esté-vez.
905.—D. Abelardo- Cordero Perilla. 
906—D, Alvaro Bueno Bueno.
907,—D, Eduardo- Marco Baguer. 
90-8.—D. Cándido- González de BuL

trago.
909.—:D, Valeriano Martín Miguel.
910.—<D, Florencio' - Gómez Iba-

r ron do o •
911.—©. Miguel Rodríguez Berráno:.
912.—D. Félix Lorenzo- Tierira.
913.—D, José María Zapico Fernán

dez.
914.—D. Francisco Bernabé Caja, del 

Arpa, r
915.—D. Francisco Bernaí Asensío?

. 916,—D. Alfonso ■ Catalán Montoya.
917.—D, Joaquín  Redondo Rivero. 
9-18,—©. Martín Martín Martín,
919.—D.- Antonio Fidalgo .Bueno-,
920.— D̂. Benito García . Melero.
921.—D. Tomás Olivares González,
922.—©, Emilio EcUegoye.n San- 

cerni.
923.—D, Jerónimo' Liaza de Lizana 

Caballero-,
92L—D. Jerónimo Fernández F e r

nández,
925.—D. César García Calderón.
928.—:D. José Bernárdez Arias .'Ca

misón.
927,—;B. José María Rodríguez Gar

cía.
9i28,—D. Constancio González pdel 

Prado.
029,—©. José Antonio 'Molinero AR 

vare-z.
• —d . P ascual López :jorez. .

■Mía t i  ée Novia miare.

Númer-q 93.1.—;©. Dionisio ÍVí iauel 
Santos. ‘

.932.—©. Quintín Adrián Casado. 
'933.—©. Mariano Romero de Ciul i- 

11.a Blaya.
934.—©. Vicente MoriU-éu Más.
935.—©. Francisco' Cano Moreno. 
93i0.—©. José Vilcher Iliescaas.
937.—D. Galo Ramírez Simón.
938,—D. Marcelino Burgos Fernón 

üez.
989.-^©,. Gregorio Moreno Cabezodo.
940.—©. Anselmo Sánchez Carrasco.
941.—©. ©lego García García.
942.—D. Saturnino Morcillo Gon

zález.
943.—© . Jo&§ Polo Esteban. 
944?—© . Francisco Grits Homán. 
945.—©. Rafael Suriano Martínez.

Ruperto García Igíesiáa. 
M 7^-©. MamM López del Rincúl 

García. Condicional. _
9í48.—©. Manuel Blanco Barraja í 
049.—© . Emilio Ruiz González, 
■950.—D. Pedro Castaño HérnándSfc 
061.—© . Clemente; Mateo Fráj. 
052.—©? Vicerifeí Manuel GartSffl 

Q u m  ‘ ~
10153.—<D. Germán Mosqulrá TorlW^ 
054.—1). Francisca de Patili Riinl 

Rame? a, 1
965.—©. Eusébid Quintana; 'CtóS®' 
956.—D. Miguel del Río Sáridié^__ 
057.—D. Juan Espinosa de los Moil* 

léros Gil.
958.—D. Fernando León y León,
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. 959.—D. Luis Corvera Fernández.
960.—D. José Garnacha Noblejas.
961.—D. Eugenio Heredia Heredia.
962.—D. Jesús Fernández Benítez.
963.—D. Agapito Alonso Calderón.
964.—D. Aurelio Olmos Homero-. 

Condicional.
• 965.—D. Rafael Moreno Medina.

Día 12 de Noviembre.
Número 966.—D. Juan Bar ahí a Gar- 

|íá.
. 967.—D. Antonio Esteban Gantalá- 
giedra.
’ 968.—D. Fermín Lechosa Avila.

969.—iD. Nicolás Aldunate Blasco.
970.—D. Adelaido Cárcel Ramos.
971.— Féiix Anguiano Aspe.
§72.—F>. Juan María Crespo Crespo1.
973.—D. Antonia Sancho Arlóla.
974.—D. Pedro Martín Tejedor.
975.—D. Femando Oliva Fuentes.
976.—D. Luis Cavadas Sánchez.
977.—D. Manuel Ruso Bonllozá.
978.-—D. Rafael Infante Prieto.
979',—D. Julia Olguera González.
980.—D. Tomás Pérez Cristóbal.
981.—D. Miguel Serrano Rubia.
982.—D. Gonzalo Bayle González.
983.—D. Lucidio Sáez Sáez.
984.—D. Francisco- Palacio Dieste.
985.—D.. Ignacio de Paco Torra Iba. 
[986.—-D. José Quílez Romero.
987.—D. Carlos Galán y López Telío
968.—D. Luis Cortés Bailes ter.
969.—D. Luis Mora Sánchez,
990.—D. Gumersindo Tejada Grande 
99;i.—D. Antonio Sastre San Román. 
§92.—D. Máximo- Aiíayaii Gómez.
993.—D. Tibaldo Robleda Fernández.
994.—D. Gregorio Herrero Pérez. 

,p95.—D. Antonio Oro-zoo* López.
996.—D. José Santos García.
997.—D. Alberto Barba-cid DuránS. 

'998.—D. Francisco Sánchez Alia. 
§99.—D. Ramón Baa Jimeno.

,,■1.000.—D. Emilio Comino Lucas.
Día 13 de Noviembre.

Númerd 1.001.—D. Valer ico. Sáñchéí 
í&mbreras.
‘ [4:002.—D. Víctor Blázqnéz Mahilló.

[4.003.—D. Ramón Torrecilla (Mík 
larro.

1.004.—D. Julio Molina Martínez. 
3*005.—D. Francisco Gascón Sancha 
¡1:006.—D. Valeriana Pilar Lozano. 
1.007.—D. Joaquín Candela Onté- 

iíiéiite.
¡1.008.—jD. Ignacio Barceló Vidal. 
3.009.—p. Luis Camiro Martínez. 
Ü.010,—D. Eduardo Villajes García* 

Ctóndiclahal. 
il.011.—D. José Mansuetos BóíiilliL 
3.012.—D. José Vecina Molina. 
4*013.—D. Víctor Diez Cuadradd.

_ i .014,—p. Segundo Antonio Lima 
Rlñcóñ.

[1.01*5.—p. Francisca Greépb Gilí.
1.016.—D* José Antonio Núñez López.
9.017.—D. Enrique CorraTó Amigi 
1I.OÍ8.—D. Ganzauo Sánchez Riaño

Zapata.
¡3.019.—D. Cándido Muías Sánchez. 
4*020.—-D, Luis Martí a dé la Iglesia. 
4*021.—D. José Rodríguez Marcos. 
1022.—D. Antonio Hernández Cánó-

[1.023.—D. Antonio- Moreno Julián.
1.024.—P. Alberto Gallegos Gon-, 

záiez
1.025.—D. Francisco Javier Iborra 

Sogo-rb.
1.026.—D. Antonio Vaamonde Va

lencia.
1.027.—p . Emilia Heredia' Mcmreal.

21.028.-—D. Julio- Zapata -Correa.
1:029.—D. José de la Guardia Bali- 

brea.
1.030.—D. Antonio Alíñela Pujante.
1.031.—D. Fernando Pérez Iglesias.
1:032.—D. Germán Glaver Bocache,
1.033.—D. Manuel Marqués Pola.
1.034.—D. Dionisio Díaz Barroso.
1.035.—D. Enrique Sanz Musarro.

Día 14 de Noviembre.
Número 1.036.—D. Eusebia de la 

Mata y de Flórez. r
1.037.—D. Silverio Hidalga Martin.
1.038.—D. Ramón, Colo-m Villaicnga.
1.039.—D. Antonia Albarracín Ro

dríguez.
¡1.O40.—D. Félix Santos Gatón.
1.041.—D. Arturo M a r c a s  Vaildi-;

viesa. .
1.042.—D. Manuel Rivas Silva.
1.043.— D. José Corchero Ama

dor.
1.044.—P . Fidel López Morenilla.
1.045.-—D, Rafael Abellán Fe-: 

rrer.
1.046.—D, Francisco Simancas 

Roz as.
1.047.— D. Florión Lorenzo Va- 

léns García*
1.048— D, Antonio Checa Gár- 

mendía?
1.049.—D. Isidoro Aladro Casado.
1:050 D. Ramón López del Rey.
1.051. —  D.: Ism ael Sánchez Se

rrano Sales.
1.052.— D. Manuel García Muñoz*
1.053. —■ D. Francisco Sánchez 

Magaña.
1.054.— Dv Julián Sauz Ramírez.
1.055.-—D, Manuel Pérez Balsera 

y Caballero.
1.056.—D. Pedro Lozano Solíss
1.057.— D. Diotino Fernández E s-  

tévez;
1.058*— D.; Eduardo Labad Pérez.
1.059.—D2 Adolfo Mollón Gonzá- 

1 e z
1.060.— D. Jo^é González Pás-: 

cuál.
1.061.-—D . Francisco Estiváliá  

Pérez.
1 . 0 6 2 . í Dá José [Sánchez [Ocafiá 

de los Reyes,
1.063.-—D. Feraahdo [Sácristén 

Muñoz.
1.064.— D. Vicente Juan Aracii 

[Cortés.-;
1.065.^—rD, Eusebió Sanchíz Verde
1.066— D. Enrique Martín Man

rique,
1.067r—<D. Manuel Cuenca Díaz»
1.06 8. —  D.: Eu satería Encinas

Ponce*
1.069. —  P . Juan José Muñoz 

Tofé.  ̂ -•'*!;
1.070.— D. Ildefonso Rehblledá 

Vinagre.;
Día 15 de Noviembre.

Número 1.071» r-^|>á J V$é María
Yi.Qt.oria Rubio.

1.072.— D. José Cortaba Beá.
1.073.-—D. Antonio Neto Maestré
1.074.— D.: Manuel García Rodrh 

guez.
1.075.:— D. Higinio Yáñez dé H 

Jara..
L076.-— D. Leopoldo Pizazo He* 

rráiz.
1.077.— D. Sixto Rafael Villari- 

no Yelázquez.
1.078.— D. Carloá ¡del Castillo 

Moreno.
1 079.— D. Augusto $ér,aííá M

tín Ortega.
1.080.— D* Salustiano Fonce Fer«

nández.
1.081.=—D. Luis Gómez Cobos.
1.082.— D. Cayetano Santamaría

Estrada.
1.083.— D¿ Cipriano Vülanior Ah- 

guio.
1.084.— D. José Antóñio Guzmárí. 

García,
1.085.— D. Ramón Bonet Mer,’ 

chán.
1.086.— D. Emiliano Miguel San- 

chidrián.
1.0-87. —  D, Inocencio Rodríguez 

Martínez.
1.088.— D. Mario Alvarez Min

gúela.
1.089.— D.; Francisco Zaragoza 

Garrido.
1.090.— D. Graciano Román Pe^ 

1 a z»
1.091.— D. José Tom ás Vázquez,- 
1.092*— Fernando García Gar-

1 .093 .;— D. Antonio Pablo Fer-t 
nández .Tarrico.

1.094. —  p»; Benito .Domítóuez 
García.

d.95, — D. Antoñió Ramón S#» 
rrano.

1.096.— D. Fráncisco Rubio 3!^  
mayo.

1.097.— D. Juan Colás López,
1.098.-—D. José González Antón,
1.099.— D. Rafael Calerá CimóA 

rrá.
1.100. —  IB Juan José Martínez 

Reyes.:
1.1Ó1— D. Alberto Arias Diez.

Leoncio Mor[ého Mó-'
reno.

1.103.— D. Alberto [Ortiz de UP-- 
bihá López.

1.104.—  D, Luis González VHIa^ 
hueva.

1.105.— D. Javier Navarro Puyof

Día 16 de Noviembre,
Número; 1,106.— D* Angel Gárcft 

Díaz.
1.107.— D. Miguel Moreno Cor-:

tés:,
1.108. —  D. Miguel Fernán dez 

Valderramá.
1.109. —■ D. Mariano González

Cumbreño. CóndicionaL
1.110.— O. Alfonso 'Sánchez Maív* 

tfnéz Garrasco*
1.111.-—D¿ Ramón González Rak 

jano.
Madrid, 14 ¡de Septiembre de 

1939.—El Director; de la Es.cueja.» 
José Osuna Pinedo^
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ADVERTENCIAS

1.a El reconocimiento médico ten
drá lugar el día anterior al examen 
ilel primer ejercicio. Los que deban 
sufrir dicho examen los lunes, o des
pués de día festivo, serán reconocidos 
la víspera de éste.

2.a No habrá segunda vuelta, por 
lento, el que no se presente cuando 
le corresponda, perderá su derecho a 
.ser examinado si no envía, con la de
bida oportunidad, documento en que, 
a juicio del Presidente del Tribunal, 
se justifique la falta.

3.a Los que hayan sido admitidos 
en concepto de condicionales, por do>- 
.eumentación deficiente, tendrán que 
completarla antes del día en que de- 
iban actuar en el primer ejercicio, ya 
que en caso contrario no serán admi
tidos a examen.,

Madrid, 18 de Septiembre de 1929. 
El Director general, Pedro Bazán.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ÁRTES

DIRECCION G E N E R AL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

De conformidad con lo que pre
viene el núm. 1.° del artículo 6.° del 
vigente Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios .civiles,

S, M. el Rey (q. g.) ha tenido
a bien trasladar con el carácter de 
forzoso, al Portero quinto de este 
Ministerio Fermín Donaire Garri
do, afecto a la Escuela Nomal de. 
Maestros de Ciudad Real a servir, 
igual cargo en la Sección adminis- 
trativa de Prim era enseñan*#, de 
¡dicha capital.

/De Real urden comunicada lo di
go a V. SS. para sTi conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. SS. mu
chos años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1929.— El D irector general, 
Allué Salvador.
geñores Jefe del Cuerpo técnico, 

Oficial Mayor de la Presidencia 
¡del Consejo de Ministros, Orde
nador de Pagos de la misma, D i
rector de la EseueJa Normal dé 
Maestros de Ciudad Real, Jefe de 
la Sección administrativa dé .Pri
mera enseñanza de dicha capital 
y Jefe de la Sección Central ¡de 
jaste Ministerio.;

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Esta Dirección general hace sa
ber qué ¡dentro de los diez dís*s que 
determina él artículo 14 del Stegla-

mentó de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910, el aspirante a las de una 
plaza de Profesor numerario de A r
pa, vacante en el Real Conservato
rio.de Música y Declamación de es
ta Corte, D. Nicanor Zabaleta Zala, 
ha reintegrado la partida dé naci
miento y presentado el certificado 
del Registro de Penados, Quedando, 
por tanto, admitido a las referidas 
oposiciones, y ha dispuesto que se 
publique en ía G a c e t a  d e  M a d r i d  
este anuncio, a los efectos del ar
tículo 15 del referido Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 19 de Septiembre dé 
1929.—-Él Director general, In fan
tas;

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida 
por el Ingeniero de Camino^, Ca-; 
nales y Puertos,, afecto a la D irec
ción Hidráulica del Segura, D. Ra
fael Moore de Pedro, en solicitud 
de treinta días de licencia por en
fermo :

Vistas el certificado facultativo 
que al efecto acompaña; el favora
ble informe ¡del Ingeniero Jefe a 
eupas órdenes presta el interesado 
sus servicios, y la Real orden de 12 
de Diciembre ¡de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien acceder á lo solicitado por 
el mencionado Ingeniero, y, en s*u 
consecuencia, concederle un mes de 
licencia por; enfermo, y, por tanto, 
con goce de sueldo, bon arreglo á 
lo prevenido en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.-

Dé orden del señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V.- S. mti-: 
cho^ años. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1929.— El D irector general, 
P. D., El .£efe del Negociado, P. A., 
Manuel Magdalena.
Señor £¡rdenador de Pagos p'oí 

Obligaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida 
por él Torrero segundo de Faros, 
afecto4 al de Islas Cíes (Ponteve^ 
dra), D. Miguel Salvador Novella, 
en solicitud de que se le conceda 
treinta días de licencia por en

visto  s~ el certificado facultativo 
que al efecto acompaña; el favora
ble informe ¡Sel Ingeniero Jefe á 
eupas órdenes presta el interesado

sus servicios, y la Real orden de 12, 
de Diciembre ¡de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien acceder a lo solicitado pod 
el mencionado Torrero, y, en su1 
consecuencia, concederle un mes dq¡ 
licencia por enfermo, y, por tanto*; 
con goce de sueldo, con arreglo a? 
lo prevenido en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo 
digo a V, S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guardé a Vv S. mu-/ 
chos* años. Madrid, 19 de Beptiem-: 
bre de 1929.— El D irector general, 
P. D., El Jefe del Negociado, P. A., 
Manuel Magdalena.
Señor Ordenador dé Pagos por;

Obligaciones de. éste Ministerio*

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta^, 
eión con hormigón mosaico dé la ca-« 
rretera de Madrid a .-Castellón, kiló
metros 415,350 al 416,2277. y de lai 
carretera de Castellón a Tarragona, 
kilómetros 0,00*0 al 0,9859/ travesía: 

j de Castellón por las rondas de Mijá-i 
res y la Magdalena, provincia de Cas
tellón,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio; 
a D. J o s é  Pérez Pozuelo, vecino d$ 
Ubeda, provincia de Jaén, cop domioi-* 
lio en Ubeda, calle de Juan Montillá^ 
número 14, que se compromete á eje/ 
cutarlo Con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y¡ 
económicas dé esté concurso, én él 
plazo de diez meses, por la cantidad 
de 497.815,<81 pesetas, siendo él pré-: 
supuesto de contrata de 581.424,68 pé-i 
setas, y  aceptando en pago, en títulos, 
del empréstito* o Deuda que se emita* 
él total importe; teniendo el ¡adjudi
catario qué otorgar la correspondíern. 
te escritura de contrata ante él Nota/ 
rio que designe él Decano del Colegid 
Notarial de Madrid, dentro del plazo' 
dé un mps, á contar de la fecha de lá 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 14 dé Sep
tiembre de 1929. —  El Presidente ¡del 
Patronato, el ¡Chiqué de Arión.
Señores Jefes de la' Sección dé Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y  adjudicatario, D. José Pérez 
Pozuelo, vecino de Ubeda (Jaén);


